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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
\

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 28 de mayo de 1942 por el que se indulta 
a don Enrique Navarro Margati de la pena de pérdida 
de tocos los derechos adquiridos en el servicio del Es
tado, en cuanto se refiere al disfrute de los derechos 
pasivos que tuviera adquiridos en 18 de julio de 1936.— 
Página 3851.

• Otro de 29 de mayo de 1942 por el que se cede el Cas
tillo ce la Mota de Medina del Campo a la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J O.. N. S. para ins
talar la Escuela Mayor de Mandos.—Página 3851.

Orden de 28 de mayo de 1942 por la que se nombra Ins
pector de la Guardia de Orden Público en Guinea a 
don Juan, Mut Noguera, Agente del Cuerpo General 
de Policía.—Página 3851.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 19 de mayo de 1942 pot üa que causan 'baja defi
nitiva en el Cuerpo General de Policía los funcionarios 
del mismo don Luis Hurtado Girón y den Gonzalo Fer
nández Cavada.—Página 3852.

.Ordenes de 25 de mayo de 1942 por las que se declara ju
bilado al personal del Cuerpo de Policía Armada que se 
cita.—Página 3852.

Orden de 26 de mayo de 1942 por la que se declaran ba
jas y ^anulan sus nombramientos a los Oficiales alum
nos de Telecomunicación que se citan.—Página 3852.

‘Ptra de 27 de mayo de 1942 por la que se dispone se 
organice en la Dirección General de Sanidad una ofi
cina de Registro de los productos a que se ¡refiere la. 
Orden ministerial de 6 de marzo de 1941.—-Páginas 
3852 y 3853.

' MINISTERIO DEL EJERCITO

Disponibles.—Orden de 18 de mayo de 1942 por la que 
quedan disponibles los Sargentos de Infantería que se 
mencionan, por haber causado baja en las Mehal-lás 
Jalifianas de Gomara número 4 y del Rif ¡número 5.— 
Página 3853.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 12 de mayo de 1942 por la que se' dis

pone cause baja en el Ejército del Aire, 'quedando a 
disposición dsil de Tierra, el Alférez provisional ■ don 
Francisco Fuentes Otero,-—Página 3853, ^

Cursos.—Orden de 20 de mayo de 1942 por la que se trans
cribe relación de individuos designados para asistir al 
curso de Pilotos de Vuelos sin Motor que se indica.--. 
Página 3853.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 11 de mayo de 1-942 por la que se jubilan con 

los derechos pasivos reconocidos por la Ley de 20 de 
febrero último a los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que se mencionan.—Página 3854. x

Otra de 12 de mayo de 1942 por la que se confirma la 
.sanción impuesta a los funcionarios de Prisiones doü 
Antonio Valle Villafranca y .don Lorenzo Abril Anto- 
lín y sustituyendo la impuesta a dqn Santos Ibáñez 
Saez, por postergación perpetua para todas las catego
rías y clases.—Página 3854.

Otra de 22 de mayo de 1942 por la que se nombran Guar
dianes de Prisiones, con carácter provisional, a los as
pirantes que se mencionan.—Página 3854.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 22 de mayo de 1942 por lia que se conceden 

los beneficios prevenidos en e l caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a unos utensilios de porce
lana destinados. a la enseñanza en el Laboratorio de 
«Química Inorgánica» de lia- FacuDtad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla.—Páginas 3854 y 3855.

Otra de 22 de mayo de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a un material de topografía con 
destino ai Gabinete de dicha asigna tura en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, de Madrid.—Pági
na 3855.

Otra de 22 de mayo de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 26 de la disposición 
segunda del Arancel a un microscopio destinado a la 
enseñanza en la EscueCa Central de Bellas Artes de 
San Fernando.—Página 3855.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 20 de mayo de 1942 por la que se concedé el 

pase a la situación de supernumerario en activo den
tro del Cuerpo de Aj-udantes, Industriales a don Al
fonso de Lucas y Soriano.—Pagina 3855.

Otra de 21 de mayo de 1942 por la que se admite la 
renuncia del cargo de Ordenanza interino deTa Escue* 
la Oficial de Náutica de Cád’iz, a don Manuel Sánchez 
Mariscal.—Página 3856.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 24 de abril de 1942 por la que se dispone que 

don Ramón Alvarez de Toledo, Catedrático de la Uni-
* versidad de Granada, se encargue de la Dirección del 

„ Manicomio de aquella provincia.—Página S<356.
Otra de 4 de mayo de 1942 por la que se reintegra al 

servicio activov doña Milagros Rivera Tovair, Sanita
ria del Cuerpo Médico escolar de esta capital.—Pági
na 3656.

Otra de 9 de mayo de 1942 por la que se da la corrida 
de escalas en el Escalafón de Catedráticos de Universi
dad, motivada por el fallecimiento de don Benito Fer
nández Riofrío, Catedrático de. la Universidad de Bar
celona—Página 3856.

Otra de 9 de mayo de 1942 por ia que se aPnieba el pro
yecto de obras complementarias en el Real Conserva
torio de Música y Declamación de Madrid.—Pág. 3856.

Otra dé 11 de mayo de 1942 -por la que se declara Ju-
•• bilado a don Eduardo Hemández-Facheco, Catedrático 

de la Universidad de Madrid.—Página 3857.
Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba el 

proyecto de edificio para Talleres de la Escuela Supe
rior y Elemental 'de Trabajo de Zaragoza.—Pág. 3857.

Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de terminación del edificio destinado 
a ‘Escuela Profesional de Trabajo de Hellín (Albacete). 
Páginas 3857. y 3858.

Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de un edificio con 
destino a Instituto Nacional de Enseñanza. Media de 
Teruel.—Página 3858.

Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba ex
pediente de adquisición de varias fincas para ampliar 
la Universidad de Murcia.—Páginas 3858 y 3859.

Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de ampliación de la Escuela Indus
trial y de Ingenieros de Industrias Textiles de Tarrasa. 
Página 3859.

Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de instalación del Museo <<Salzillo», 
de Murcia.—Página 3860.

Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de ampliación en las Escuelas Es
pañolas en Casablanca (Marruecos).—Página 3860.

Otra de 13 de mayo de 1942 por la que ge Jubila al Pro
fesor Auxiliar de Escuelas Normales don Alfredo Ta- 
bar Ripa.—Página 3860

.Otra de 16 de mayo de 1942 por la que sé dispone se 
provea por concurso una plaza de preparador de la 
Seoción de Prehistoria y »Edad Antigua, dotada con el 
sueldo o la gratificación de seis mil pesetas anuales.— 
Páginas 3860 y 3861. i

Otra de 16 de mayo de . 1942 por la que se anuncia a con
curso una plaza dé Ebanista en'el MúSeo Arqueológico 
Nacional y se fijan las normas y .condiciones para to-. 
mar parte en dicho concurso.—Página 3861.

Orden de 20 de mayo de 1942 por la que se nombra a don 
Rafael Núñez Lagos, Vocal del Patronato «Raimundo 
kulio», del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas—Página 386Í.

Otra de 20 de mayo de 1942 por la que se nombra Vocal 
del Patronato «Juan 'de la .Cierva Codomiu»,. del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, a don An
drés Herrero Egaña.—Páginas 3861 y 3862.

Otra de 21 de mayo de 1942 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria- a don Vicente Pastor Roméu, fun
cionario de este Ministerio.—Página 3862.

Otra de 7 de mayo de 1942 referente á distribución de 
consignaciones para las distintas Inspecciones de Pri
mera Enseñanza.—Página 3862.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Rebordando la publicación de 
la octava relación de Obligaciones españolas del Ferro
carril de Tánger a Fez, denunciadas de extravío.—Pá- 
gtaa ES62: *

GOBERNACION—Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.—Referente a la devolución de fianza 
del Administrador Depositario del Manicomio de'Nues
tra Señora del Pilar de Zaragoza don Jesús Gracia Mo
lina (fallecido).—Página 3862. 

parqué Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia y Segu
ridad. — Transcribiendo relación número 14 de los 
vehículos de propiedad particular que se 'encuentran 
aparcados en los locales centrales y servicios regiona
les del Parque Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia 
y Seguridad.—Páginas 3862 y 3863.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Anunciando concurso para la provisión ordi
naria fie dieciocho Notarías vacantes, en los tumos 
reglamentarios que se expresan.—Página 3863. 

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pási vas .■—-Anunciando la desaparición, durante la domi
nación marxiste, de los valores de la Deuda que se 
citan.—Páginas .3863 y 3864.

Dirección General del Tesoro.—Anunciando, la desapari
ción, durante la dominación marxista, de las Obliga-' 
ciones que se mencionan.—Página 3864.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Disponiendo 
que el Jardinero Vicente Montero Recio preste  ̂sus 
servicios en el Instituto femenino «Isabel la Católica», 
dé Madrid.—Página 3865.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos).—Circular por 
' la que se anuncia la expedición de los libramientos que 

. se detallan.—Páginas 3865- a 3869.
Concediendo un mes de licencia por enfermedad a Fran

cisco San Román. Villasante, Portero de los Ministerios 
Civiles.—Página 3869.

Indice de Leyes, Decretos, Ordenes y demás disposiciones 
oficiales que se han publicado durante el mes de mayó 

, de 1942.—Páginas 3870 $'-.3894.,
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad

ministración de Justicia.—Páginas 2449 a 2456.
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 28 de mayo de 1942 por el que se indul
ta a don Enrique Navarro Margati de la pena de 
pérdida de todos los derechos adquiridos en el ser
vicio del Estado, en cuanto se refiere al disfrute de 
los derechos pasivos que tuviera adquiridos en 18 
de j ulio de 1936.

Vistas las circunstancias especiales que concurren 
en don Enrique Navarro Margati,

Vengo en indultarle de* la pena de pérdida de todos 
los derechos adquiridos en el servicio del Estado, en 
cuanto se refiere al disfrute de los derechos pasivos que 
tuviera adquir idos en dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis a que como accesoria fué conde
nado, pudiendo, en consecuencia, el interesado solici
tar  del organismo competente el señalamiento 'del haber 
pasivo que pueda corresponderá por sus servicios al 
Estado hasta  la indicada fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho, de mayo de mil novecientos cua
renta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1942 por el que se cede 
el Castillo  de la Mota de Medina del Campo a la 
Sección Femenina de F. E. T . y de las J. O. N. S. 
para instalar la Escuela Mayor de Mandos.

E ntre  los vestigios venerables de la H istoria  de E s
paña es el castillo de la Mota de Medina del Campo 
uno de los más ricos en contenido histórico y más pro
picios a la evocación de los momentos triunfales,- pletó- 
ricos de vitalidád y de juveniles energías en que nUció 
y tomó alientos el g ran .Im perio  hispánico. Fué durante 
la Edad Media uno de los puntos precisos cuya posesión 
se consideraba indispensable para  qtiien quisiere seño
rear Castilla. H ubo de ser luego testigo de los fastos 
de la corte literaria de Juan  II , y la .Reina Católica,

gran am ante  de esta  comarca donde se habían formado 
su corazón y su carácter, lo tuvo como u na  de sus re- 
sidencias predilectas, y en su recinto transcurrieron 
momentos decisivos en su vida. Posiblemente, en alguna 
de sus estancias esperó serena el trance supremo de la 
muerte , concretando en aquellas horas augustas  su! 
amor apasionado a E spaña  en aquel testam ento-que se 
ñala para siempre deber y ta rea  para  todos cuantos son 
y han de ser, en los siglos, responsables ante  Dios dé 
los- destinos del Imperio. 

El nuevo Estado, que considera como obra urgente  
el devolver -a los Monumentos Nacionales toda la dig« 
nidad de su alto destino histórico, * debía a tr ibuir al cas-< 
tillo de Isabel la Católica una misión digna de sus glo-, 
rias pretéritas y de su belleza. N inguna más apropiada 
que la de servir de Escuela Mayor de Mandos a  la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. L a  
sola contemplación de sus murallas y de sus torres,  del 
paisaje que le rodea, constituye la lección más alta de 
las virtudes cristianas y españolas de austeridad, de 
abnegación y de ternura en que fué tan rica él alma 

‘ de la gran Reina y que la Sección Femenina de Falange 
trabaja  en inculcar en el corazón de todas las mujeres 
de España.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Para  instalar la Escuela Mayor 
de Mandos «José Antonio» se cede el castillo de la Mo
ta de Medina del Campo a la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N. S..

Artículo segundo.— El castil lo  de la Mota de Medina 
del Campo, en su calidad de Monumento Nacional, 
continuará bajo el patrocinio del Ministerio de E duca
ción Nacional, y, por lo ta n to ,  en. su conservación y 
régimen de obras seguirá sujeto a la legislación estable
cida para las monumentos nacionales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Medina del Campo a veintinueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta, y dos. 

 F R A N C IS C O  FR AN C O

PRESIDENCIA 
D EL  G O B I E R N O

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por 
la que se nombra Inspector de la 
Guardia de Orden Público en Gui
nea a don Juan Mut Noguera, Agen
te del Cuerpo General de Policía.

limo. S r.: De conformidad con la

propuesta formulada por esa Direc
ción General, y como resolución del 
concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 27 del 
pasado marzo, he tenido a bien nom
brar a don Juan Mut Noguera, de 37 
años, casado. Agente de segunda cla
se del Cuerpo General de Policía, para 
el cargo de Inspector de la Guardia

de Orden Público en Guinea (turno 
libre).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—P. D., 

Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de mayo de 1942 por
la que causan baja definitiva en el 
Cuerpo General de Policía los  
funcionarios del mismo don Luis  
Hurtado Girón y don Gonzalo Fernández 

Cavada.
limo. Sr.: Como incurso en el pá

rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 25 de septiembre de 1941, 
por haber Rejado, transcurrir el plazo 
de un mes sin solicitar el reingreso al 
servicio activo»

Este Ministerio, a propuesta de, la 
Dirección General de Seguridad, acuer
da la baja definitiva <en el Cuerpo Ge
neral de Policía de los funcionarios 
don Luis Hurtado Girón y don Goriza- 
lo Fernández Cavada, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria. 

Madrid, 19 de mayo de 1942,.
GALARZA

Ilmo. Sr. Director general de 
Seguridad.

ORDENES de 25 de mayo de 1942 por 
las que se declara  jubilado al  
personal del Cuerpo de Policía Armada 
que se cita.
limo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria. para su cese en 
el cuerpo fie Policía Armada/-acuerdo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 'el 
artículo 49 del Estatuto' de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación de 21 de noviembre de 1927, de
clarar jubilado, con el haber que. por 
clasificación le corresponda^ al perso
nal que á continuación pe relación a;

Clase: Policía don Modesto Pascual 
García,—Fecha tíq jubilación:. 12 de 
febrero de 1941, de la plantilla*.de-San 
Sebastián.

Madrid, 25 de mayo de 1942.
GALARZA

limo. Sr. Director general -de Segu
ridad. . 

limo. Sr.: Por haber cumplido - la 
edad reglamentaria, acuerdo, en cum
plimiento de, lo dispuesto en el1'ar
tículo 49 del Estatuto de Clases 'Pasi
vas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación de 21 de noviembre de 1927, de
clarar jubilado al que a continuación 
se expresa, el; cual fué separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Pó
pela Armada, con fecha 22 de mayo de 
1940. en virtud de resolución de ex
pediente de depuración con motivo de 
su actuación en relación con el Glo
rioso. Alzamiento Nacional:

Clase: Policía don Celedonio Domínguez 
C olmenar.—Fecha de jubilación: 
3 de marzo de 1941, de la plantilla 
de Madrid. •

Madrid, 25 de. mayo de 1942.
GALARZA

Ilmo. Sr, Director general de 
Seguridad. 

ORDEN de 26 de mayo de 1942 por 
la que se declaran bajas y anulan 
sus nombramientos a los Oficiales 
alumnos de Telecomunicación que 
se citan.
limo. Sr.: No habiéndose presenta

do en la Escuela Oficial de Telecomu
nicación á seguir el curso reglamen
tario de estudios y prácticas, o deja
do de asistir, a las clases, de manera 
permanente' y sin motivo justjücado 
los Oficial es-Alumnos de la misma don 
Desiderio Miguel Martín y Flores, don 
Andrés Zorrilla y Gándara, don Fede
rico Zurdo y Pérez, don Carlos Bu- 
rillos y Sori’ano, don Luis Samano y 
González y don Melchor Ferrero y 
Berciano, hallándose unos y otros in- 
cursos en los preceptos del artículo 136 
del Reglamento de aquel Centro do
cente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto de-/ 
clarar bajas a los citados Oficiales- 
Alumnos dé Telecomunicación, y asi-’ 
mismo aceptar la renuncia que a di
cho empleo han. formulada los tam
bién Oficiales-Alumnos don Enrique 
Casas y Pasarin y don Juan Raduán 
y Baronal, anulando a toda ' clase' de 
efectos los nombramientos qúe se les 
confirió como resultado ded concurso 
abierto por Ley de 22 de febrero de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 84).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

IMos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1942.

  GALARZA 
Ilmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación,

ORDEN de 27 de mayo de 1942  por 
la que se dispone se organice en la 
Dirección General de Sanidad una 
oficina de Registro de los productos 

a que se refiere la Orden  
ministerial de 6 de marzo de 1941. 
ICrno. Sr.: Próximo a caducar el 

plazo concedido por la Orden minis
terial de 6 de marzo de 1941 para el 
Registro de los productos compren
didos en dicha disposición en su ar
tículo ; primero, y atendiendo á las 
circunstancias que con¿urrén en los 
fabricantes españoles,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder una prórroga de dos meses, 
a partir de la publicación de esta

Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y disponer, asimismo, 
las normas por las que han de regirse 
en cuanto al Registro los referidos 
productos.

El régimen a seguir será análogo 
al existente para las Especialidades 
farmacéuticas, reglamentado por el 
Real Decreto de 9 de febrero de 1924, 
destinándose ljes fondos obtenidos a 
atender las necesidades de los Ser
vicios de Higiene de la Alimenta
ción.

A tal efecto, vengo en disponer:
Primero.—Se organiza, en la Direc

ción General de Sanidad una oficina 
de Registro de los productos a que se 
refiere la Orden ministerial citada., 
tanto nacionales como extranjeros, que 
dependerá de la Jefatura de los Ser
vicios de Higiene de la Alimenta
ción, dotándola del personal y mate
rial que requiera su funcionamiento, 
tanto en lo que afecta a registro y 
análisis, como para la inspección y vi- 

 gilancia de todo lo que se , relacione 
 con los productos afectados por la 
 precitada Orden ministerial.
 Segundo.—A los efectos del Regis- 
 tro se entiende como alimento dieté
tico : 

El alimento simple o compuesto que 
por su especial composición y haber 
sufrido en su elaboración alguna mo
dificación física, química o biológica, 
científicamente reglada, le hacen es
pecialmente apto para regímenes ali
menticios de niños, enfermos, conva
lecientes o ancianos.

Preparados alimenticios, son aquellas 
productos simples o compuestos cuyo 
objeto es presentar los alimentos en 
forma de fácil condimentación o coci
nado y no tiene por tanto indicación 
terapéutica especial y se destinan a 
la alimentación en general. .

Cualquiera de estos preparados que 
encierre, en su composición algún prin
cipio activo de los claramente con
siderados como medicamentos, seguirá 
el régimen de las especialidades far
macéuticas.

Tercero.—Todos . los productos que 
hayan de ser registrados .deberán ser 
envasados o empaquetados en reci
pientes o envolturas adecuadas a la 

‘ naturaleza del producto.
Cuarto.—Para obtener la autoriza

ción y registro que determina el ar
tículo segundo de la Orden ministe
rial de 6 de marzo de 1941, se solicita
rá de la #Direoción General de Sani
dad, en instancia debidamente reinte
grada, cuyo modelo se facilitará' por 
la Oficina de Registro correspondiente, 
en donde se harán constar los extre
mos consignados en los artículos se
gundo y tercero de la citada Orden 
ministerial y vendrán acompañados de 
certificado de análisis que garantice la 
composición que dicen poseer, expedi-



N ú m . 1 5 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 5 3

do por el Laboratorio Municipal o del 
Instituto Provincial de Sanidad de la 
localidad o provincia donde radique 
la fábrica o laboratorio productor.

Al mismo tiempo acompañarán es
candallo justificativo del precio a que 
ha ae ponerse a la venta, por dupli
cado, para someterlo á la aprobación 
de la Oficina Central de Precios del 
Ministerio de Industria y Comercio.

Quinto.—En el momento de presen
tación de la instancia, se inscribirá 
en el registro el preparado, entregando 
al interesado un resguardo, donde cons
tará el número provisional con que 
ha sido registrado, fecha de la ins
cripción, nombre 'con que se designa 
el producto y el de la'entidad o per
sona que lo fabrique.

Este resguardo provisional sólo auto
riza a consignar en una etiqueta, su
pletoria o no, la indicación «presen
tado al Registro de ía Dirección Ge
neral de Sanidad» y ello bastará para 
la elaboración y venta del producto, 
en tanto se le clasifica y 'se  niega o 
se concede la autorización definitiva.

Sexto.—Para derechos de Registro e  
informe, entregará el solicitante las 
cantidades que le corresponden según 
la tarifa establecida en el Real De
creto de 9 de febrero de 1925 para 
las Especialidades farmacéuticas, y la 
Ley del Timbre de* 18 de abril ae 1932

Séptimo.—Si algún preparado no 
mereciese la aprobación indispensa
ble, no tendrá derecho el interesado 
a la devolución’ de las cantidades abo
nadas por derecho de Registro y aná
lisis.

Octavo.—Todos los productos com
prendidos en el artículo primero de la 
Orden ministerial de 6 de marzo, ex
cepto los de perfumería y cosmética, 
tanto nacionales como extranjeros, lie-* 
varán consignados en sus envases, en
volturas o etiquetas, en lénguaje espa
ñol, el nombre con que se designe, el 
de la persona o entidad que lo fabri
que, localidad donde radique la indus
tria y fórmula aprobada, sin cuyos* re
quisitos se considerará como clandesti
no, y se procederá a su decomiso, exi
giéndose, además, las responsabilida
des a que hubiere lugar.

Noveno.—Todos los preparados res
ponderán^ en su composición a la fór
mula aprobada y consignada en sus 
etiquetas, siendo motivo de decomiso 
y de las sanciones correspondientes 
siempre que de. los análisis de com
probación que efectúen los Laborato
rios oficiales resulte falta de coinci
dencia entre la composición del pro
ducto y el de las fórmulas aprobadas.

Décimo.—Por la Dirección General 
de Sanidad se fijarán ios productos 
que, estando inscritos en los Regis
tros farmacéuticos como dietéticos o 
alimentos-medicamentos y que por no 
tener propiedades esencialmente tera

péuticas, deban pasar a la Sección de 
Higiene de la Alimentación, en cuyo 
Registro se inscribirán automática
mente.

Lo digo a V . ' i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1942.

GALARZA 

limo. Sr. Director General de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 1 8  de mayo de 1942 por la 

que quedan disponibles los Sargen
tos de Infantería que se mencionan 
por haber causado baja en las Me
hal-las Jalifianas de Gomara núme
ro 4 y del Rif número 5 .

Por . haber causado baja en las Me- 
hal-las Jalifianas de Gomara número 
4 y del R if número 5, respectivamen
te, los Sargentos de Infantería don 
Manuel Legazpi Díaz y don Eduardo 
Blanco Acero, cesan en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4), quedando disponibles forzo
sos en M adrid,. surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la revista 
de Comisario del presente mes.

Madrid, 18 de mayo de 1942!

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Ba j a s
ORDEN de 12 de mayo de 1942 por la  

que se dispone cause baja en el 
Ejército del Aire, quedando a disposición 

 del de Tierra, el Alférez 
 provisional don Francisco Fuentes 

Otero.

A petición del interesado, causa baja 
en el Ejército del Aire, quedando a 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Alférez provisional de In
fantería don Francisco Fuentes Otero, 
que se encuentra destinado en la quin
ta Legión de Tropas de Aviación.

Madrid, 12 de mayo de 1942.

VIGON

C u r s o s

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se transcribe relación de indi
viduos designados para asistir al 
curso de Pilotos de Vuelo sin Motor 
que se indica.

Han sido designados como Alumnoa 
para asistir a curso de Pilotos de Vue-̂  
los sin Motor, que se desarrolla, en la 
Escuela Provincial de Huesca, confor* 
me a lo establecido y publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 351, de 17 de diciembre de 1941, 
los individuos que a continuación se 
relacionan, los cualés serán pasapor
tados con destino a dicha Escuela por 
las autoridades correspondientes de su 
punto de residencia, debiendo hacer 
su presentación a la mayor urgencia . 
posible, con uniforme reglamentario 
del Partido, a partir de la publicación 
de la presente Orden. Los que resuL 
ten «no aptos» en el reconocimiento 
médico serán pasaportados para su lu
gar de procedencia.

i

PILOTOS TITULO «B»
Eduardo Herrera Marín.
Francisco Cabo Capote.
Gonzalo Pérez Luengo.
Gonzalo Rodríguez del Villar yLlovet 
José Fernández Dopazó.
José Monrové Varilla.

\ José María Abecía Fernández.
Juan Vallés Calatayud.
Luis Manzaneque Dávila.
Manuel Monrové Varilla.

ASPIRANTES SIN TITULO
Angel Pérez Vega.
Cayetano Férreiro Cousó.
Conrado Font Dalniáu.
Emilio González Vegas.
Federico Ballesteros García.
Gonzalo Pardo Fuentes.
Isaac Muro Torrero.
Javier Martínez Moriones.
José Segura Gávila.
José Joaquín Freiro Morales.
Maiiuel Pére2 Estévez.
José Miguel Gumiel Sierra. .
Juan Botonero 'Pardillo.
Juan Luis Escudero Martínez.
Luis Bau Heredia.
Manuel Fernández Ferreiro.
Marcial Sulé Mariñas.
Rafael Noreña Alonso. •
Rafael García Pérez.
Rodolfo Sanabria Fernández.
Madrid, 20 de mayo de 1942.

VIGON
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 11 de mayo de 1942 por
la que se jubilan, con los derechos 
pasivos reconocidos, por la Ley de 
20 de febrero último, a los func io
narios del Cuerpo de Prisiones que 
se mencionan.
Exorno. Si\: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo cuarto del De- - 
creto de este Departamento, fecha 27 
de septiembre de 1940. y cor los acuer
dos recaídos en 10 y 15 de abril del 
año actual en los” expedientes seguidos 
a los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones don Antonio Fernández Moren0 
y don Vicente Sánchez Serrano, previo 
acuerdo del Consejo de. Ministros,

Este Ministerio lía tenido a bien 
jubilarles con los derechos pasivos re
conocidos por la Ley de 20 de febrero 
último.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones

 ORDEN de 12 de mayo de 1942 por la 
que se confirma la sanción impues
ta a los funcionarios de Prisiones 
Con Antonio Valle Villafranea y don 
Lorenzo Abril Antolín, y sustituyen
do la impuesta a don Santos Ibáñez 
Sáez por postergación perpetua para 
todas las categorías y clases.
Excmo. Sr.: Resultando que los fun

cionarios de Prisiones . don Lorenzo 
Abril Antolín y don Santos Ibáñez 
Sáez fueron separados del servicio de 
conformidad con.él artículo 444 del vi
gente Reglamento dei Servicio de Pri
siones, siendo sancionado^con seis me
ses de suspensión de sueldo don Anto
nio Valle Villaf ranea;

Resultando que la Comisión de Ins
pectores del Cuerpo de Prisiones* pro
pone la confirmación de la sanción im
puesta a don Antonio Valle Villafranr 
co y don Lorenzo Abril.-Antolín,,y la 
revocación de la impuesta a don San
tos Ibáñez Sáez, que debe sustituirse 
por postergación perpetua para todas 
las categorías y clases;

Considerando que la propuesta de la 
Comisión de Inspectores del Cuerpo de 
Prisiones esitá dentro de los límites que 
establece la Orden de 29 de octubre 
de 19̂ 1, y con arreglo al artículo 441 
de  ̂Reglamento del Servicio de Prisio
nes puede sancionarse a don Santos 
ibáñez Sáez con ja postergación per
petua Para todas las categorías y cla
ses*

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección tíeneral 
y de la Comisión de Inspectores, y con 
arreglo a los preceptos legales citados, 
acuerda confirmar la sanción impuesta 
a don Antonio Valle Villafranca y don 
Lorenzo Abril Antolín, y sustituir la 
separación que se impuso a don Santo ? 
Ibáñez Sáez por postergación perpetua 
para todas las categorías y clases, de
jándole excedente forzoso sin perjui
cio de que se le aplique el Decreto 
de 27 de septiembre de 1940, a efectos 
de jubilación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid. 12 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
Eterno. Sr. Director general de Pri

siones.*

ORDEN de 22 de mayo de 1942 por 
la que se nombran Guardianes de 
Prisiones, con carácter provisional, 
a los aspirantes que se mencionan.

Excmo. «r.: Vacantes 21 plazas de 
Gua-dianes de Prisiones, dotadas con el 
haber anual de 4.0G0 pesetas, con car
go al crédito consignado en la Sección 
séptima, capítulo primero, artículo pri
mero, grupo 16, concepto único del 
Presupuesto de gastos vigente, más 
«plus» de alimentación, con arreglo a 
la norma segunda de ]a Orden minis
terial fecha 4 del corriente,

Este Ministerio ha tenido á bien 
nombrar para ocuparlas, con carácter 
provisional, a los aspirantes que a con
tinuación se* relacionan¿ debiendo ser 
destinados por esa Dirección General:

Caballeros Mutilados
1.—D: Avelino Hidalgo Jerez.
2.—D. Valeriano Merino Óalvo.
3.—D. Antonio Fraile Escudero.
4.—D. Baldomero Pérez Arribas.
5.—D. Pedro Esteban Terfado.
6.—D. Gregorio Herguera Benito
7.—D. Agustín Tanarro Estebaranz.
8.—D. José Fidalgo Qunqueiro.
9.—D. Juan Rodríguez Nef.

10.—D. Félix Blanco Andrés.
11.—D. Celestino Martín Palacios.
12.—D. Luis Sáinz Blanco.
13.—1>. José Barruso Hemáiz.
14.—D. Angel González Gómez.
15.—D. Rogelio Martínez Rebira.
16.—D. José Bajo Bajón.

Familiares de víctima
1.—D. Isidoro Valbuena García.
2.—D. Antonio Martínez Sánchez.
3.—D. Segundo Rojas ViUena..

. 4.—D. Jqaquín López Gea.
5.—D. Ramón Godoy Godoy.
Para la consolidación del cargo en 

propiedad quedarán sujetos a los re

quisitos exigidos por la Orden minis
terial de 28 de junio de 1939, respecto 
a aptitud, conducta y aprobación de 
enseñanzas en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios, pudiendo ser dados de 
baja por incumplimiento de las condi. 
ciones en ella establecidas.

Lo d-go a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Diosvguarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 22 de mayo de 1942 por la 

que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a unos 
utensilios de porcelana destinados a 
la enseñanza en el Laboratorio de 
Química Inorgánica de la Facultad 
de Ciencias d e  la Universidad de 
Sevilla.
limo. Sr.: La Subsecretaría del Mi

nisterio de Educación Nacional, en co
municación fecha 31 de marzo último, 
interesa de ,ese Centro directivo fran
quicia arancelaria para unos utensi
lios de poseían a que se propone im
portar para ser empleados con fines do
centes en el Laboratorio de Química 
Inorgánica de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la disposición se
gunda del vigente Aranceló la Direc
ción General de Industria, en comuni
cación fecha 4 del corriente, infor
ma que aunque hay fábricas naciona
les de utensilios de porcelana de La
boratorio, . éstas * no producen actual
mente los artículos que se desean im
portar del extranjero."

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado que, previa inserción de la. 
presente Orden eri el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se permita, la im
portación, con franquicia, por la 
A d u a n a  de. Irún, de una caja 
marca €t. P. M. número 2.643/1, peso 
bruto 70 kilogramos y neto 38 kilo
gramos» conteniendo utensilios de por
celana para laboratorio, procedente' de 
la Casa Staatliche Pórzellan-Manufac- 
tur, de Berlín /Alemania), y destinados 
al Laboratorio dk Química Inorgánica 
de la Facutad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla. Los referidos uten
silios no podr&n ser extraídos, enaje
nados ni dedicados a otros fines que
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los docentes, a cuyo amparo se otorga 
la concesión, salvo, si se satisficieren, 
en su día, los correspondientes dere
chos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1942.—P. D-, 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 22 de mayo de 1942 por 
la que se conceden , los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a un 
material de topografía con destino al 
Gabinete de dicha asignatura en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes de Madrid.

limo. S r .: El Director de la* Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, en 
comunicación fecha 30 de abril úl
timo, interesa de ese Centro directivo 
franquicia arancelaria para un mate
rial de topografía que se propone im
portar, para ser empleado con fines 
docentes en el Gabinete de dicha asig
natura en la mencionada Escuela es
pecial.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la Disposición se
gunda del vigente Arancel, la' Direc
ción General de Industria, en comu- i 
nicación fecha 17 de abril próximo 

( pasado, informa que, no hay produc
ción nacional de teodolitos con las ca
racterísticas del que se desea impor
tar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo preveiíído .en el caso 25 de la Dis- 
ppsición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que. 
previa inserción de la presente Orden 
en- el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación con 
franquicia, por la Aduana de Port- 
Bou, de tres cajas, marca H. W. Ma
drid, números 7.471; 7.472 y 6.473, res
pectivamente, con un peso bruto to
tal de 118- kilogramos, conteniendo un 
teodolito Universal Wild con su estu
che metálico, peso neto 7,700 kilogra
mos; un prisma estadiamétrico, peso 
neto 1,200 kilogramos; una caja-bate
ría eléctrica con su estuche de cuero, 
peso neto 1,500 kilogramos; una brú
jula Wild en estuche, pero neto 1,500 
kilogramos; una estadia invar en es
tuche, peso neto 7,100 kilogramos; dos 
trípodes de madera, peso neto 13,400 
kilogramos; un nivel caballero en es
tuche, peso neto 0,800 kilogramos; un 
ocular acodado en estuche, peso neto 
0,350 kilogramos ; dos miras horizonta
les, peso neto 2,200 kilogramos, y dos 
soportes de miras, peso neto 11,500 ki
logramos, procedentes de la Casa Hen-

ri Wild, S. A.; de Heerbrugg (Suiza), 
y destinado a la Escuela Especial de 
Ingenieros de- Montes, de. Madrid. El 
referido material de Topografía no po
drá ser extraído, enajenado mi dedi
cado a otros fines que los docentes a 
cuyo amparo se otorga la concesión, 
salvo si se satisficieren, en su día, 
los correspondientes derechos de Aran
cel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efedtos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo.’ Sr. Director general de Adua
nas.

ORDEN de 22 de mayo de 1942 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el Caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a un 
microscopio destinado a la enseñanza 
en la Escuela Central de Bellas Ar
tes de San Fernando.

limo. Sr.: El Director de la Escuela 
Central de Bellas Artes de San Fer
nando, en comunicación fecha 10 dej 
abril último, interesa de ese Centro 
directivo franquicia arancelaria para 
un microscopio que s- propóne impor

ta r  con destino a la mencionada Es
cuela.

En cumplimiento dfl último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 4 del actual, informa que no se 
fabrican en España microscopios como 
el que se pretende importar del Ex
tranjero.

En’ su virtud.
Este Ministerio, de conformidad, con 

lo prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes'Aran
celes de Aduanas, ha acordado que. 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación con 
franquicia, por la Aduana de Irún, de 
un microscopio XB. procedente de la 
Casa Cari. Zeiss, de Alemania, y con 
destino a la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid. 
El referido microscopio no podrá ser 
extraído, enajenado ni.dedicado a otros 
fines que lqs de la enseñanza, a cuyo 
amparo.se otorga la concesión, salvo 
si se satisficiesen, en su día, .los co
rrespondientes derechos de Arancel.

Lo. que comunico á V. I. para SU' co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario en activo 
dentro del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales a don Alfonso de Lucas 
y Soriano.

limo. S r .: Vista lá instancia del 
Ayudante Industrial, afecto a la De
legación de Industria de Barcelona, 
don Alfonso de Lucas y Soriano, pi
diendo se le declare en situación de 
supernumerario en activo por el tiem
po que dure la beca que le ha sido 
concedida por el Sindicato Nacional 

! del Espectáculo, para perfeccionar co
nocimientos de la industria cinema
tográfica, en el extranjero;

Vista la Orden de 8 de enero de 
1940, el artículo. 77 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo d,c Ingenieros, en 
relación con la disposición general 
del de Ayudantes, y el Decreto de 
constitución del referido* Sindicato co
mo corporación de derecho público, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria, ’ 
ha resuelto conceder el pase a la si
tuación de supernumerario en activo 
dentro del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales al señor Lucas y Soriano, 
por el tiempo que aure su ‘ actuación, 
cón motivo de la beca que le ha sido 
otorgada.'

Lo que digo a V. I. para‘'su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1942.— P. D'., 

Juan Granell.

timo.. Sr. Director, general de Indus^ 
tria. .

ORDEN de 21 de mayo de 1942 por 
la que se admite la renuncia del 
cargo de Ordenanza interino de la 
Escuela Oficial de Náutica de Cá
diz a don  Manuel Sánchez Maris
cal.

limo. Sr.: Esté Ministerio, de acuer
do con lo informado por esa Subsecre
taría' de la Marina Mercante, ha teni
do a bien admitir la renuncia- del car
go de Ordenanza interino de la Escue
la Oficial de Náutica de Cádiz a don- 
Manuel Sánchez Mariscal, que le fué 
conferido por» Orden ministerial de 28 
de eneró de 1932.

Dios guarde'a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1942.—P. D.¿

El Subsecretario de la Marina Mer- ' 
cante* Jesús M. de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante—Bres. w* ' *
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MINISTERIO DE EDUCACIÓNNACIONALORDEN de 24 de abril de 1942 por 
la que se dispone que don Ramón 
Alvarez de Toledo, Catedrático de la 
Universidad de Granada se encar
gue de la Dirección del Manicomio 
de aquella provincia.
Ilmo. Sr.: Vista la pro-puesta formu

lada por el limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, para 
que el Catedrático de Psiquiatría de 
la Facultad de /Medicina, ,deM Granada 
se encargue de .la Dirección del Ma
nicomio de aquella provincia;

Considerando lo dispuesto en el De
creto sobre Coordinación de servicios 
sanitarios y asistenciales de 27 de ene
ro de 1941;

Visto el informe favorable del Rec
torado de la Universidad y la propues
ta en. el mismo formulada para 'la 
provisión de dicha plaza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que don Ramón Alvarez • de Toledo, 
Catedrático de Medicina Legal de la 
Universidad de Granada, se encargue 
de la Dirección del Manicomio Pro
vincial de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás. efectos. • *

Dios guarde a V. I. # muchos años. 
Madrid, 24 de abril ‘ de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- i 

fianzas Superior y Media.

ORDEN de 4 de mayo de 1942 por la 
que se reintegra al servicio activo 
doña Milagros Rivera Tovar, Sani
taria del Cuerpo Médico escolar de 
esta capital.

limo. Sr.C um plida por doña Mila
gros Rivera Tovar, Sanitaria del Cuer
po Médico escolar de esta capital, la 
sanción de suspensión de empleo.;.y 
sueldo que, a propuesta de la. corres
pondiente Cpmisión Superior Dicta- 
minadora de expedientes de-depuración 
le fué impuesta por Orden ministe
rial fecha 28 de octubre !de 1940,

Este Ministerio ha resuelto reinte
grar a la expresada San i tari á a«l • ser
vicio activo, con el goce de todos sus 
derechos, y, en su consecuencia, que 
se acredite el sueldo o gratificación 
anual de 4.000 pesetas con efectos del 
diaf'primero de abril último; en la va
cante producida por la excedencia de’ 
doña Rosario Villa Valefizueda, conce
dida por Orden ministerial' lecha 31 
de marzo del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1942.

ORDEN de 9 de mayo de 1942 por 
la que se da la corrida de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos de 
Universidad, motivada por el falle
cimiento de don Benito Fernández 
Riofrío, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona.
Ilmo. Sr.: Con motivo del falleci: 

miento der Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona don Benito Fer
nández Ríofjfo, ocurrido el. día 30 de 
abril último, existe vacante una dota
ción en la quinta categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, por lo que, *

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas en el mencionado Escalafón,- y 
en su consecuencia, que ascienda a la 
citada quinta categoría don Ursicino 
Alvarez Suárez, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid, al que se le acre
ditará el sueldo anual de 15.000 pese
tas y 1.000 más, según lo dispuesto 
en él artículo 236 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857.

Dicho ascenso se entenderá con efec
tos económicos del primero, del ac
tual, fecha siguiente al*de la vacante 
producida por el fallecimiento que mo
tiva la presente corrida de escalas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1942.

IBAÑfcZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 9 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
complementarias en el Real Conser- 
vatorio de Música y Declamación de 
Madrid.

I l m o.Sr.: Visto e l proyecto de obras 
complementarias en el Real Conser-, 
vatorio de Música y . Declamación de 
Madrid, formulado por el Arquitecto 
don Rodrigo .Poggio, con presupues
to total de 98.703,97 pesetas;

Resultando que las obras de que 
se trata ascienden a lo siguiente: eje
cución material, 98.776,35 pesetas;- 
3,75 por 100 de honorarios al Arqui
tecto por redacción del proyecto, pe
setas 3.366,61; 3.366,61 pesetas, por di* 
recclón de obra;* 60 por 190 sobre lóft

honorarios de dirección al Apareja
dor, 2.019,96 pesetas, y e«l 0,50 por 100 
del importe de la ejecución material, 
por premio de pagaduría, 224/44 pe
setas, que hacen el total antes expre
sado de 98.753,97 pesetas;

Resultando que dicho proyecto fué 
remitido a informe de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, 
conforjne a lo que previene el artícu
lo 25 del .Real Decreto de ; 4  ̂ de^sep
tiembre de 1908 y mereció dictamen 
favorable dbl expresado Organismo 
consultivo, proyecto informado previa
mente en sentido favorable, por la 
Junta £e recepciones del material 
del hierro;

Considerando que las obras a reali
zar están debidamente justificadas, 
siendo evidente la necesidád de su 
realización para que el edificio pueda 
ser utilizado a los fines de enseñanza 
para que. fué adquirido;

Considerando que el Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 deja en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad, refe
rente a subastas y concursos, por lo 
que no puede haber inconveniente al
guno en que las obras se lleven a cabo 
por el sistema de administración; .

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo del Presu
puesto extraordinario de gastos de 
este Departamento, existe consigna
ción. suficiente para el gasto calcu
lado;

Considerando" que la Sección de 
Contabilidad tornó razón del gasto en 
23 de abril último y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado lo fiscalizó favorablemente en 
primero del actual,

E6te Ministerio, en ejecución del 
icuerdo del Consejo de Ministros, há, 
tenido a bien disponer la aprobación 
iel proyecto de referencia por su pre
supuesto total de 98.-753,97, que se 
ibonarán con cargo a ia agrupación 
iécima, concepto segundo del Presu/ 
puesto extraordinario de gastos del 
departamento; que las obras se rea- 
ioen por el sistema de administra
ción, autorizándose al Presidente de 
a Jui>ta Especial Administrativa Fis- 
jalizadora de las obras para que de 
icuerdo con el Arquitecto proceda a 
^alizar las contratas parciales que 
*stipie convenientes para la mejor 
íjecución de aquéllas.
'Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dos guarde a V. I.. muchos años.
MJadrid, 9 de hiayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Orno, Sr. Director general de Bellas 

Artes!
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ORDEN de 11 de mayo de 1942 por  
la que se declara jubilado a don 
Eduardo Hernández-Pacheco Cate
drático de la Universidad de Ma
drid.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

ordenado por las Leyes de 27 de ju
lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
Decretos de 2 de noviembre de 1935 y 
15 de junio de 1939, y acuerdo del 
Consejo de Ministros, - 

Este Ministerio ha resuelto decía-- 
rar jubilado, con los haberes que por 
clasificación le correspondan, y por 
cumplir la edad reglamentaria el día 
23 de los corrientes, a don Eduardo 
Hernández-Pacheco Estevan, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a I. para su-conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 dé mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 11 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de edi
ficio para Talleres de la Escuela Su
perior y Elemental de Trabajo de 
Zaragoza.
limo. Sr.: Visto el proyecto de edi

ficio para Talleres dé la Escuela Su
perior y Elemental de Trabajo de Za
ragoza, que comprende los de forja y 
fundición mecánica, ajuste, electrici- ¡ 
dad, carpintería y hojalatería con sus 
anexos, redactado' por los Arquitectos 
don Luis de la Figuera y don Regirio 
y don José Borobio;

Resultando que remitido a la Junta 
Fiscal del Ministerio de la' Goberna-¡ 
ción, a efectos de lo prevenido en los ¡ 
Decretos de 11 de marzo y 22 de julio, 
d* 1941, sobre restricciones del hierro 
en la edificación, este Organismo lo in
forma en sentido favorable a su apro
bación, así como la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, que tam
bién lo examina en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 25 del Real 

. Decreto de 4 de septiembre de 1908; 
Resultando, que el proyecto original 

ascendía a la suma de 504.466,19 pe
setas de prsupuesto de contrata, en el 
que se observan la inclusión de parti-. 
das naturales en las obras que han 
de realizarse por dicho sistema qu'e es 
necesario suprimir ya que la pronta 
realización de las mismas aconseja se 
efectúe por el sistema de adminis
tración, a pesar de su cuantía, y q̂ue 
el DecretdfLey de 22 de octubre de 
1938, al dejar en suspenso el capítu
lo quinto de la Ley de Administra- 

. ción y Contabilidad de 1 de julio de 
1911 en lo referente a subastas y con-1

i

i  cursos, así lo autoriza, y error en la 
: aplicación de los coeficientes de ho- 
! norarios facultativos al ser conside- 
! rado el proyecto por sus autores como 
j formando* parte de «uno general de 

construcción de edificio de nueva 
planta para la Escuela Superior y Ele- 

! mental de Trabajo, del cual desglosa- 
¡ ron una parte, que es la presentada,
■ siendo en realidad la sencilla cons- 
| trucción en forma de dientes de sie

rra de unos pabellones para talleres 
mecánicos, que lo mismo pueden ser 
para una case' de centro o para otro, 
puesto que no presentan ni aun los pla
nos totales que corresponderían a una 
nueva edificación qjje se pretenda con
tinuar ni la memoria hace exposición 
de plan de conjunto alguno ni men
ción de las construcciones que inte
grarían en su día dicha Escuela, con
diciones que convierten al proyecto de 
referencia en la construcción aislada j 
de.unos talleres mecánicos, que deben! 
ser incluidos en lo que respecta a ho
norarios facultativos, en los compren
didos en el grupo 2.° de la tarifa 1.a 
de la general aprobada por los Rea
les Decretos de 1 de diciembre de 1922 
y 23 de febrero de 1923;

Resultando que efectuadas las mo- ■ 
dificaciones enumeradas en el resul- j  

tando anterior, queda redactado el re- j 
sumen de dicho proyecto en la forma 
siguiente: Importe de la ejecución ma
terial, 413.158,24 pesetas, que se ele- ¡ 
van a 428.651,66 pesetas, una vez adi
cionadas . las partidas de 10.328,95, 
3.098,68 y 2.065,79, que corresponden, 
respectivamente, a honorarios del Ar- 

1 quitecto por redacción del proyecto y 
dirección de obras (grupo 2.°, tari
fa 1.a)-, en. razón al 2,50 por 100 sobre 
la ejecución material; al 30 por 100 
sobre los anteriores de honorarios del 
Aparejador, y al 0,50 por 100 sobre la.

¡ ejecución material de premio de pa- 
¡ gaduría;

Considerahdo que las obras so#n ne
cesarias y urgentes; .

Considerando que la Sección de 
Contabilidad, en 23 de abril, tomó ra- 
zói; del gasto, y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 
en 27 del mismo mes lo fiscalizó fa
vorablemente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del ■ Consejo de Ministros,' ha 
resuelto la .aprobación del proyécto de 
referencia por su presupuesto total, 
rectificado, de 428.651,66 pesetas; que 
se abonarán con cargo al créditq exis
tente en el concepto segundo de "a 
agrupación décima** dll Presupuesto 
extraordinario vigente de este Depar
tamento, aprobado por Decreto-Ley de 
13 de marzo del presente año, reali
zándose las obras por el sistema, de 
administración, autorizándose al. Ar
quitecto para que, de acuerdo con la 

i Junta Especial Administrativa Fisca-

lizadora que al efecto se nombre, pro
ceda a realizar los trabajos o concur
sos parciales que estimen oportunos;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Imo. Sr. subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 11 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de terminación del edificio destina
do a Escuela Profesional de Trabajo 
de Hellin (Albacete).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de terminación del edificio destinado 
a Escuela Profesional de Trabajo de 
Hollín (Albacete), , redactado por el 
Arquitecto don Antonio Solesio, con 
un presupuesto material de ejecución 
importante 272.025.19 pesetas, que se 
eleva a 283.721,81 pesetas, una vez 
adicionadas las partidas de 1.632; 
5.440,50, 3.264 y 1.360,12, que corres
ponden, respectivamente, a. honora
rios del Arquitecto las dos primeras, 
en razón de abono de la Memoria y 
Presupuesto, únicos documentos pre
sentados, en razón al 30 por 100, que 
corresponden al 2 por 100 sobre eje
cución material (tarifa primera, gru- 

. po tercero,. según anterior dictamen 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, por redacción de los 
mismos), a honorarios por dirección 
de obra, al 60 por 100 sobre los de 
dirección de honorarios al Apareja* 
dor y al 0,50 por 100 sobre la ejecu
ción material de premio de pagadu* 
ría;

Resultando que remitido el proyec
to a la Junta Fiscal del Hierro a los 
efectos prevenidos en los Üecretos de 
*11 de marzo y 22 de julio de 1941 
sobre restricciones del hierro de la 
edificación, este Organismo lo infor
ma favorablemente* así como la Jun
ta Facultativa- de Construcciones Ci
viles, a quien también fué remitido en;, 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre d̂e 1908, y* en -su informe 
opone algunos reparos respecto a la¡ 
aplicación de los honorarios faculta
tivos fijando las cantidades que de
ben ser abonadas y que por el Ar*» 
quitecto oportunamente han sido rec* 
tificadas, y conforme a lo solicitado 
figuran anteriormente;

Resultando que la Ley de 22 d i  
octubre de 1,936 al dejar en suspen
so el capítulo quinto de la de Admi* 
nistpación y Contabilidad, de prime* 
ro de julio de 1911 en i0 que se.re* 
flere a subastas y concursos, permite 
que los obras de este proyecto se
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realicen por e1 sistema de adminis- 
  trac ión a pesar de su ,cuantía, ya 

que por la mayor '.urgencia de las 
mismas aconseja realizarlas por di
cho sistema;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes; .

Considerando que el 28- de -abril 
último y 5 de mayo corriente la Sec
ción de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración 
del Estado, respectivamente, han to
mado razón y fiscalizado el gasto 
propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo dél Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la .aprobación del proyec
to de referencia por su presupuesto 
total, lectificado, de 283.722.26 pese
tas; que las obras se realicen por el 
sistema de „ administración y • se au
torice al Arquitecto director de las 
mismas para que, de acuerdo con la 
Junta Especial Administrativa Fid
ealizadora que al efecto se nombre, 
realice ios destajos1 o concursos par
ciales . que considere' oportuno, li
brándose la anterior cantidad • con 
cargo al concepto segundo de la agru
pación décima del vigente Presupues
to extraordinario de gastos de esto 
Departamento, aprobado por Ley de 
13 de marzo próximo pasado.
• Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y efectos. .....
. Dios guarde a V. I. . muchos años.
• Madrid, 11 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
jlmo. Sr. Subsecretario de este De- 
.- partamento.

ORDEN 11 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de construcción  de un  edificio con 
destino a Instituto Nacional de  En

señanza Media de Teruel.
  limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción de ün edificio con.,des
tino a Instituto*Nacional de.Enseñan
za Media en Teruel', redactado por el 
Arquitecto don Antonio Rubio, con un 
presupuesto total de. 1.425.225,03 pe
setas. .

Resultando qúé las obras de que se 
trata ascienden a -lo siguiente: ejecu
ción material, 1.356.543^25' pesetas; 
í,95 por 100 de dicha cantidad de ho-' 
norarios al Arquitecto por formación 
de proyecto, deducido él ’ .10 pof V10Ü 
según Decreto dé 7‘ de junio'de "l'933, 
23.807,33 pesetas; otras 23.807,33 de di
rección de obras'" por iguales concep
tos que el anterior; 60 por 100 de di
rección al Aparejador,- 14:284;lo pese
tas, y 0,50 por ICO de ejecución" ‘rndte- 
ílal por premio de pagaduría, 6.782,72 
pesetas, que hacen aT total antes ex
presado de f.425.225,03 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa
do dicho proyecto en sentido favorable 
a.su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas, por ser imprescindible dotar 
a Teruel de un Instituto en el que 
pueda tener cabida la población es
colar;

Considerando que por haber queda
do en suspenso, el capítulo quinto de la 
Ley de Contabilidad referente, a su
bastas y concursos, por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936, dichas obras 
deben realizarse por el sistema de ad
ministración;

Considerando que en el .concepto se
gundo' de la agrupación décima del 
Presupuesto extraordinario de este 
Departamento existe crédito para el 
pago .de obras de conservación y repa
ración de edificios dependientes de es
te Ministerio;

Considerando que en 14 y 21 de abril 
del corriente año la Sección de Con
tabilidad y la intervención General 
de la Administración del Estado to
maron razón y fiscalizaron, respecti
vamente, dicho gasto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del expresado 
proyecto, por su presupuesta total de 
1.425.225,03 pesetas; que las obras se 
lleven a cabo por el sistema de admi
nistración y se abonen con cargo al 
concepto y agrupación antes expresa
dos,. autorizando al Arquitecto director 
de las obras para que, de acuerdo con 
la Junta Especial Administrativa Fis- 
calizadora de las mismas, puedan lle
var a cabo, si lo estiman conveniente, 
contratas o concursos en las diferen
tes ramas de la construcción.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

 ̂ IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 11 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba expediente de ad
quisición de varias fincas para am
pliar la Universidad de Murcia. 

limo. Sr:: Visto el expediente de 
adquisición de varias fincas para am
pliar la- Universidad de Murcia;

Considerando la nécesidad de habi
litar locales para lá adecuada instala
ción de 'la Facultad de Ciencias re
cientemente creada en dicha' Univer
sidad; que las fincas que luégo se re
lacionarán son indispensables para ‘’el 
debido acondicionamiento de 'todos los 
servicios de la expresada Facilitad, y

que los precios de las mismas son be
neficiosos para el Estado;

Considerando qué el expediente ha 
sido favorablemente informado por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio 
y Dirección General de • Propiedades, 
que se ha tomado razón del gasto por 
la Sección de Contabilidad, con fecha 
25 de abril último, y que en 8 del mes 
en curso ha mostrado su conformidad 
con la obligación que se contrae la Ih- 
tervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto;

Primero.—Proceder a la adquisición 
para ampliar la Universidad Literaria 
de Murcia, de las siguientes fincas en
clavadas en aquella capital:

A) Casa número 5 de la calle de la 
Concepción, propiedad de doñ& María 
Rubio Sánchez, y don Alfonso y doña 
Caridad' Martínez Rubio, que linda: 
al frente, con dicha calle; izquierda 
entrando, con la de don José • María 
Montijano ; derecha y espalda, con 
casa de herederos de don Mariano

. Girada; consta de tres pisos y ocupa 
1 una superficie de ciento ochenta me
tros cuadrados. La adquirió por he
rencia, según escritura otorgada ante 
el Notario don Miguel Zurbano, con 
fecha 17 de octubre de 1930; inscri
ta en el tomo 817 de la capital y 1.154 
del archivo, folio 152 vuelto, finca nú
mero 38.214.

Se fija el precio de la adquisición 
en treinta y nueve mil pesetas.

B) Número 9 dé la callé de la Con
cepción, con tres plantas, propiedad 
de doña María Guirao Rebollo; linda; 
por la derecha, entrando, con la casa 
de herederos de don Mariano Girada, 
y por su frente o fachada al Sur, por 
la' calle de su situación. Ocupa una 
extensión superficial de setenta y seis 
metros cuadrados. La adquirió -por 
compra a don Joaquín Iglesias, por 
escritura pública de 6 de diciembre de 
1940, ante el Notario de Murcia don 
Ramón Nogueras, y se encuentra ins
crita al tomo 692 de la capital y 972 
del archivo, folio 206 vuelto, finca 
24.765. Precio, el dé dieciocho mil pe
setas.
• O  'Casa número 18 de la plaza de 

Lomas, hoy plaza de la Concepción, 
número 23, propiedad de don Antonio 
Ortín Bemal y don Ginés Rabadán 
Armero, que la adquirió -por compra 
a do¿ Pedro Girao Órta, por escritura 
pública de 10 dé julio de 1939,.ante el 
Notario de Murcia don Raimundo Ca
sa Soto; en el título primitivo no apa
rece ‘ la medida superficial que ocupa, 
pero de la medición (recién hecha 
*p<?r el Arquitecto resulta tener 152,95 
metros cuadrados, y linda: por su de
recha entrando, o Levante, con otra 
dé don Francisco Pérez; por la iz-
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quierda o poniente y espalda o Norte, 
con otra de den Miguel Andrés S. Stá- 
ricOj y por sus fachadas, al Mediodía, 
con la plaza de su situación. Inscrita 
en el Registro -en el tomo 881 de la 
capital, folio 185 vuelto, finca 42.789. 
Se fija, como precio el .de dieciocho 
mil pesetas.

D) Un solar que corresponde a una 
casa sin número, propiedad ae don 
Francisco Garrido Marín, adquirida 
por compra a don Francisco Moratilla 
Ordóñez, por escritura pública de 20 
de enero de 1930. ante el Notario de 
Murcia don Juan Balaguei\ inscrita 
en el Registro de la Propiedad en el 
tomo 927 de la capital y 1.296 'del ar
chivo general, folio 58, finca 45.977, 
con una superficie de 99.23 metros cua
drados, de la que están ocupados por 
un trozo de ía antigua muralla 20,62 
metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: derecha entrando y' Levante, 
con finca de don Antonio Zapata y 
herederos de don Mariano Girada; iz
quierda o Poniente, con otra de don 
Tomás Mariano Lázaro; fondo o Nor
te, con otra de doña Teresa Jiménez 
de la Fuente, y frente o Mediodía, 
coh la plafca. de su situación. Precio 
aceptado, diecisiete mil pesetas.

E) Casa situada en la plaza de la 
Concepción, 2, compuesta de dos cuer
pos distribuidos en diferentes habita
ciones, ocupando una extensión super
ficial de 54,60 metros cuadrados, sien, 
do su cubierta de terrado, y linda: 
poi*r la derecha entrando o Levante, 
con la calle del Portillo de Lomas; 
por la izquierda o Poniente, con solar 
de don Gregorio Bargas; por su fondo 
o Norte, con casa de herederos de don 
Mariano Girada; por el frente o Me
diodía, con la plaza de su situación. 
Es propiedad de don Juan Antonio 
Sánchez Nicolás, que la adquirió por 
compra a don .Carmelo Zapata Peña, 
por escritura pública ante el Notario 
de Murcia don Isidoro de la Cierva 
Peñafiel. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad en el tomo 282 de la ca
pital, folio 249, finca 17 526. Se fija el 
precio de diecisiete mil pesetas.

F) Un huerto propiedad de don 
José María Martínez Liorca, llamado 
de «San ;José», sito en la calle die Ci
garral de Murcia, con una superficie 
de tres tahullas, 2 octavos y 47 bra
zas, equivalente a 36 áreas, 98 fcenti- 
árcas, según la medición del Arquitec
to, con la superficie total de 4.062,87 
metros cuadrados. Está cercada, y den
tro de este recinto existen dos casas 
de planta baja, que ocupan una su
perficie de 222,24 metros cuadrados. 
Linda: por el Este, con finca de la 
nuda' de don Casto Lerma y don An
iel Guirao: por el Sur. con la calle 
del Cigarral, en que tiene su puerta 
de entrada ; por el Oeste; con la mis
ma calle, Blas Pérez y otro. La adqui-

j  rió por compra a don José García 
i Martínez, por escritura pública, ;̂ nte 
• el Notario de Murcia don José Lafuen- 
! te Palacios, en 5 de febrero de 1916, 
y se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 369„ folio 133. 
finca 20.861. Se fija como precio el 
de setenta mil pesetas.

Segundo.—Que el importe de la ad
quisición de las ‘fincas reseñadas, que 
asciende a la feuma de ciento setenta 
y ocho mil pesetas, se abone con car
go al crédito consignado en la agru
pación décima, concepto segundo del 
presupuesto extraordinario aprobado 
por Ley de 13 de marzo último.

Tercero.—Que por los dueños de los 
inmuebles que se adquieren se liberen 
éstos de los gravámenes que sobre 
ellos pueda pesar, previamente o al 
tiempo de otorgar la escritura de 
venta.

Cuarto.—Que para la finca de esta 
escritura concurra, en representación 
de Ministerio, el ilustrísimo señdt Rec
tor de la Universidad de Murcia, don 
Jesús Me reida Pérez.
. Quinto.—Que los gastos notariales 
sean abonados por los con tratantes en 
la forma establecida en el artículo 
1.455 del Código Civil.

Sexto.—Que no siendo posible seña
lar «a priori» la cuantía de estos gas
tos ^notariales y e-1 de la.s valoraciones 
de las.fincas que se adquieren, se abo
nen unos y otros, también, con cargo 
a la partida ya señalada del Presu
puesto extraordinario, teda vez que 
no son si no mero corolario de la ad
quisición misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1942.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 11 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba e l  proyecto de obras 

 de ampliación de la Escuela Indus
trial y de Ingenieros de Industrias 
Textiles de Tarrasa.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de ampliación de la Escuela indus
trial y de Ingenieros de Industrias 
Textiles de Tarrasa, formulado por 
el Arquitecto don José Dcmenech 
Mansana, cuyo presupuesto de ejecu
ción material importa 862.478,90 pe
setas, que asciende a 905.503,10 pese
tas, una vez adicionadas las partidas 
siguientes: honorarios del Arquitecto 
por formación del proyecto y direc
ción de las obras, en razón, del 5 por 
100, y una vez descontado el Í2 por. 
100 que determina el Decreto de 7 
de junio de 1933, pesetas 37.509,07;

el 60 por 100 sobre Los de dirección, 
que corresponde a honorarios de Apa
rejador, U.252,07 pesetas, y 0,50 de 
premio de pagaduría, 4.262,39 pese
tas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por 
la Junta Facultativa de Oonstrucc’-o- 
nes Civiles, si bien hace constarferro- 
res de cifra en el resumen del pre
supuesto, que han sido subsanados 
debidamente, así como también es 
favorable el dictamen que la Junta 
Fiscal del Hierro ha emitido sobre 
el’ proyecto de que nos ocupamos; 1 

Resultando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja en sus
penso el capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
primero de julio de 1911. en lo refe
rente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, en razón a su ur
gencia llevarse a cabo por el sistema 
dé administración;

Considerando que ei ecüficio de que 
se trata responde a la necesidad de 
ampliar el edificio en que se cursan 
más número de enseñanzas, sie-n.do 
urgente dejar el edificio en condicio
nes que requiere la importancia del 
uso a que debe dedicarse;

'Considerando que en 11 de abril 
último la Sección de Contabilidad 
tomó razón del gasto y que el 27̂  del 
mismo la Intervención General de la 
Administración del Estado lo' fiscali
zó favorablemente,

Ebte Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, • ha 
resuelto la aprobación del proyecto 
de que se trata, por su presupuesto 
total de 905.503,10 pesetas, debiéndo
se librar la cantidad de 500.000 pe
setas con cargo a la agrupación dé
cima, concepto .segundo del - vigente 
Presupuesto extraordinario de gastos 
áe este Departamento, y el resto,- de 
450.503,10, para el presupuesto de 1943 ; 
que las obras se ejecuten por el sis
tema de administración, autorizándose 
al ♦ Arquitecto para que, de acuerdo 
con la Junta Especial Administrativa 
Fiscalizadora ,de las obras que al 
efecto se nombre, proceda a realizar 
los destajos o concursos parciales que 
estime convenientes para la mejor 
realización de ías mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

. 4
IBAÑEZ MARTIN

/
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.
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ORDEN de 11 de mayo de 1942 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de instalación del Museo «S al
zillo», de Murcia.
Emo. Sr.: Visto el proyecto, pri

mera y segunda parte, de obras de 
instalación del Museo «Salzillo», de 
Murcia, redactado por el Arquitecto 
don José María Muguruza Otaño e 
importante por su presupuesto de eje
cución material 267.827,99 pesetas, 
que a'sciende a 290.057,67, una vez adi
cionadas las partidas de 16.069,66 co
rrespondiente a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y di
rección de obras en razón del 6 por 
100; 4.820,83 del 60 por 100 sobre los 
d^ dirección de honorarios del Apa
rejador y 1.339,13 del 0,50 por 100 de 
piemio dei pagador;

Resultando que pasado el proyecto, 
cuya tramitación fué autorizada por 
la Comisión ejecutiva de la Junta 
Central de. Archivos y Bibliotecas y 
Museos de España, a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, dicha Junta, una vez subsa
nados los reparos'  opuestos a resumen 
de ’ presupuestos de la segúnda parte 
del proyecto, informó favorablemente 
ambos, proponiendo su aprobación;

Considerando que la conveniencia y 
alto interés de la realización de las 
obras proyectadas es innegable por 
las razones expuestas en la Memoria 
de los proyectos, ya que la finalidad' 
de las mismas es la exposición pú
blica de las mejores condiciones de 
la riquísima obra artística de uno de 
los primeros escultores religiosos, obr?.s 
que han dado sinigual renombre a 
la Semana Santa murciana,, pepo cuya 
exposición adolecía de grandes defec
tos procurándose también la instala
ción aneja de un pequeño Museo Mo
nográfico;

Considerando que las obras pueden 
ser realizadas por el sistema, de ad
ministración que conviene al proceso 
cíclico de las obras proyectadas que 
autoriza el Decreto de 22 de octubre 
de 1936;

Considerando, que el carácter de 
nueva instalación del Museo, consti
tuye, én cierto modo, una obrá nueva 
cuya realización procede,, se haga a 
cargo del Presupuesto • extraordinario 
de éste Departamento, y que en el 
mismo, agrupación décima, concepto 
segundo, existe consignación suficien
te para ei ga!sto calculado;

Considerando que en 11 de abril y 
17 de mismo la Intervención General 
y la Sección de Contabilidad han to
mado razón y fiscalizado el gasto 
propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuendd del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto 
de que se trata por su total importe

de pesetas 290.057,67, que se librarán 
con cargo a la agrupación décimá, 
concepto segundo del vigente Presu
puesto extraordinario de gastos de 
este Departamento; que las obras se 
realicen por el sistema de adminis
tración, autorizándose al Arquitecto 
para que de acuerdo con la Junta 
Especial Administrativa* Fiscalizadora 
de las obras que al efecto se nombre, 
realice los destajos o concursos par
ciales q.ue considere oportuno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 11 mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de ampliación en las Escuelas Es
pañolas en Casablanca (Marruecos).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de ampliación de las Escuelas es
pañolas en Casablanca (Marruecos), 
redactado por el Arquitecto don Pe
dro Sánchez Sepúíveda, con ün pre
supuesto total de 485.684,43 pesé tas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: eje. 
c u c i ó n material, 464.580,86 pese
tas; 1,65 por 100 de honorarios al Ar
quitecto por formación de proyecto, 
deducido el 15 por 100 por antepro
yecto, 6.515,75 pesetas; 1,60 por 100 
de honorarios al Arquitecto por direc
ción de obra, 7.665,58 pesetas; 0,60 por 
100 de dirección .al Aparejador, pe
setas 4.599,24; 0,50 por 100 de ejecu
ción material por premio de pagadu
ría, 2.3-22.90 pesetas; que hacen el to
tal antes expresado de 485.684,43 pe
setas;

Resultando que la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido 
favorable a su aprobación;

Resultando que, las obras tienen 
plena justificación, ya que siendo nu
merosa la Colonia española de dicha 
población, es imprescindible que sea 
•atendida la educación de los nume
rosos niños, hijos de españoles;

Considerando que habiendo queda
do, por Decreto-Ley de .22 de octu
bre de 1936, en suspenso el capítulo 
quinto de la Ley de "Contabilidad, re
ferente a subastas y concursos, dichas 
obras pueden ejecutarse por el siste
ma de administración;

Considerando' que en la agrupación 
decima, concepto segundo del Presu
puesto extraordinario de gastos de 
este D%partamento, existe crédito para 
atender al referido. proyecto, así co
mo en el capítulo cuarto, artículo pri

mero, grupo único, concepto único, 
subconcepto primero de la Sección 16 
«Acción de España en Marruecos»;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
20' de abril del corriente año; y la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó el gasto 
en 28 de dicho mes y año,

Este Ministerio, en ejecución deí 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del expresado 
proyecto por su presupuesto de pe- ' 
setas 485.684,43, de las que se libra
rán: 285.684,43, con cargo al concepto 
segundo de ¡a agrupación décima del 
Presupuesto extraordinario y 200.000 
al capítujo cuarto, artículo primero, 
grupo único, concepto único, 'subcon
cepto primero de la Sección 16, «Ac
ción de España en Marruecos», y que 
dichas obras se efectúen por el sis
tema de administración.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

• IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior' y Media.

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la 
que se jubila al Profesor Auxiliar de 
Escuelas Normales don Alfredo Ta
bar Ripa.
limo. Sr.: Cumplida, por don Alfre

do Tabar Ripa, en 30 de marzo últi
mo, la edad para la jubilación for
zosa que determinan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio acuerda declararlo 
jubilado en el cargo de Profesor Au
xiliar de Letras de Escuelas Norma
les del 'Magisterio Primario, no 'pro
cediendo dar1 corrida -de escalas por 
estar el, interesado en situación, de ex
cedente y cubierto su puesto escala- 
fonal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN .
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 16 de mayo de 1942 por la 
que se dispone se provea por con
curso una plaza de Preparador de 
la Sección de Prehistoria y Edad 
Antigua, flotada con el sueldo, o la 
gratificación de seis mil pesetas 
anuales.
limo. S r.: Figurando en el vigente 

Presupuesto de gastos, con destino al
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Museo Arqueológico Nacional, una pla
za de Preparador de la Sección de 
Prehistoria y Edad Antigua, dotada 
con el sueldo, o la gratificación, cié 
seis mil pesetas anuales, y dispuesto 
por Orden de 11 del pasado mes de 
abril que su provisión sea por con
curso,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciarla ai expresado tumo por un pla
zo de veinte días.

Para tomar parte en el mismo se 
necesita ser español, mayor de edad, 
no tener antecedentes penales, ser afec
to al Régimen y acreditar, mediante 
trabajos, publicaciones, cargos desem
peñados, etc., una sólida preparación 
científica en los estudios arqueológi- 
gos, principalmente dê  los períodos 
Prehi:lóricos de Edad Antigua; ha
ber dirigido excavaciones arqueológi
cas en yacimientos de esos mismos 
períodos; haber actuado de colector- 
preparador en Museos del Estado.

Serán méritos preferentes para los 
concursantes el mayor húmero de tra
bajos que acrediten y loa servicios que 
con carácter eventual hayan presta
do en los Museos del Estado.

Las instancias, dirigidas a V. I., se 
presentarán en1 el Registro General, 
del Ministerio en el expresado plazo 
dd veinte días laborables, a contar 
desde su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, plazo que 
terminará a las doce del día del últi
mo en que finalice;

Las condiciones exigidas se acredi
tarán con la partida de nacimiento, 
aebidamente legalizada, si no fuera 

vdel territorio de la Audiencia de Ma- 
* drid el solicitante; certificado de pe

nales, certificado de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
de su plena adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional, y si ostentaba car
gos del Estadó, Provincia o Municipio 
en la fecha del Alzamiento, copia cer
tificada de su depuración por Autori
dad competente; certificación expedi
da por el Alcalde del Ayuntamienco 
donde resida, en la que se haga cons
tar que observa buena conducta. Si 
solicita la plaza como comprendido 
en la Ley de 25 de agosto del Año de 
la Victoria, presentará además: Co
pia legalizada del acta de declaración 
de' Caballero Mutilado o del oficio en 
que se' participa al aspirante tener la 
Medalla de Cámpaña; certificados o 
certificado ce haber servido en primera 
línea el tiempo necesario para obte
ner aquella recompensa; certificado de 
•haber sido, durante el tiempo y en las 
circunstancias que se determinan, ex 
cautivo, huérfano o depender econó
micamente de las víctimas nacionales 
de la guerra o cié los asesinados por 
los rojos.

En el caso de ostentar en la actuar 
lidad cargo público pueden sustituir

ios certificados de nacimiento y pena
les por la hoja de servicios, debida
mente visada, por el Jefe de la ‘depen
dencia con fecha corriente.

Además acompañarán documenta
ción acreditativa de cuantos méritos, 
servicios y condiciones aleguen.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 16 de mayo de 1942 por la 
que se anuncia a concurso una pla
za de Ebanista en el Museo Arqueo
lógico Nacional, y se fijan las nor
mas y condiciones para tomar par
te en dicho concurso.

limo. Sr.: Figurando una plaza de 
Ebanista en. el vigente Presupuesto -de. 
gastos, con destino en el Museo Ar
queológico Nacional, dotada con el 
sueldo, o la gratificación, dex cuatro 
mil pesetas anuales, y dispuesto por 
Orden de 11 del pasado’ mes ae abril 
que su provisión sea por concurso, 

Éste Ministerio ha resuelto anun
ciarla a dicho turno, por un plazo de 
veinte días. Para tomar parte en el 
mismo se necesita’ ser español, mayor 
de edad, no tener antecedentes pena
les, ser afecto ah Régimen y haber 
realizado trabajos de ebanistería en la 
instalación o reinstalación de Museos 
Arqueológicos y reparación de obje
tos arqueológicos de madera.

Se reputarán como méritos prefe
rentes para ios concursantes el ma
yor número de trabajos que acrediten 
y los servicios que con carácter even
tual hayan prestado en el Museo Ar
queológico Nacional o en Arqueológi
cos provinciales.

Las instancias, dirigidas a V. I., se 
presentarán ep el Registro General 
del Ministerio en el expresado. plazo 
de veint% días laborables, a contar 
desde su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, plazo que 
terminará a las doce del día del últi
mo en que finalice.

Las condiciones exigidas se ' acredi
tarán con la partida de nacimiento, 
debidamente legalizada, si no fuera 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid el solicitante; certificado de pe
nales; certificado de la Jefatura Pro
vincial de Falange Española Tradicio. 
nalista y de, las J. O. N. S. de su ple
na" adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, y si ostentaba cargo del Es
tado, Provincia o Municipio en la’ fe
cha del Alzamiento, copia certificada 
de la depuración por Autoridad com
petente; certificación expedida por el 
Alcalde .del Ayuntamiento donde resi
da, en la que se haga constar que ob-

•v

serva buena conducta, si solicita la 
plaza como comprendido en la Ley 
de 25 de agosto del Año de la Victo
ria, presentará además: Copia legali
zada del acta de declaración de Caba
llero Mutilado o del oficio en que se 
participa al aspirante tener la Meda
lla de Campaña; certificados o certi
ficado de haber servido en primera lí
nea el tiempo necesario para obtener 
aquella recompensa; certificado de 
haber sido, durante el tiempo y en las 
circunstancias que se determinan, ex 
cautivo, huérfano o depender económi
camente de las víctimas nacionales de 
la guerra o de los asesinados por los 
rojos.

En el caso de ostentar en. la actua
lidad cargo público, puede sustituir, 
los certificados de nacimiento y pena
les por 1-a hoja de servicios, debida
mente visada por el Jefe de la Depen
dencia con fecha corriente.

Podrán, además, acompañar docu
mentación acreditativa de cuantos mé
ritos, servicio y condiciones alegue.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de . Bellas

Artes.

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por 
la  que se nombra a don Rafael Nú
ñez Lagos Vocal del Patronato «Rai
mundo Lulio», del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

' limo. Sr.: En virtud de las facul
tadesv que le están conferidas por e] 
artículo transitorio de • la Ley de 1C 
de febrero de 1S40,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar a don Rafael Núñez Lagos, No
tario de Madrid, Vocal del Pattonatc 
«Raimundo Lulio», que forma partí 
del Consejo Superior de Investigado 
nes Científicas.

Lo digo a V. I. para su conodmien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por 
la que se nombra Vocal del Patro
nato «Juan de la Cierva Codorníu», 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, a don Andrés He
rrero Egaña.
Timo. Sr.: Én virtud de las faculta

des que le están conferidas por el ar
tículo transitorio de la Ley de 10 'de 

; febrero de 1940,
Este Ministerio ha resuelto nombrar



P á g i n a  3 8 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  3 1  m a y o  1 9 4 2

Vocal del Patronato «Juan de la Cier
va Codorníu», que form a parte d e l  
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, a don Andrés Herrero Ega- 
ña, Ingeniero de Minas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de m ayo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 21 de m ayo de 1942 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don V icente pastor Ro- 
m éu , funcionario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por don Vicente Pastor Roméu, Je
fe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de es
te Departamento, con destino £n la 
Sección Adm inistrativa de . Primera 
Enseñanza de; Valencia, en solicitud 
de que se l e , conceda la excedencia 
voluntaria en su cargo,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del R e 
glam ento, de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, declarando excedente al refe
rido funcionario don Vicente Castor 
Rom éu, sin sueldo alguno y por un 
período de tiempo no m enor de un 
año ni* mayor de diez.'

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de m ayo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo.< Sr. subsecretario de este M inis
terio. .

ORDEN de 7 de m ayo de 1942 re fe - 
ren te a distribución de consigna - 
ciones para las distintas inspeccio
nes de Prim era Enseñanza .

Ilmo. Sr.: Consignada en el Capí
tulo segundo, Artículo primero, G rupo 
segundo, Concepto sexto, del vigente 
Presupuesto del M inisterio de Educa
ción Nac-ionafl. la cantidad de 60.000 pe
setas, para m aterial no .inventariaíble 
de las Inspecciones de Prim era Ense
ñanza,

Este M inisterio se "ha servido dis
poner: - *

1.° La cantidad indicada de 60.000 
pesetas se distribuirá por trimestres, 
en proporción al núm ero de Inspecto
res de cada provincia, correspondien
do a  cado una las cantidades, que a 
continuación se indican:
• Álava, 637,05; Albacete, 795,75; Ali
cante, 1.237.20; Alm ería. 954,90; Avila, 
954,90; 'Badajoz, 1.114,05; Baleares,

636,60; Barcelona, 2.387,25; Burgos. 
1.591,50; Cáceres, 954,90; Cádiz, 954,90; 
Tenerife, 795,75; Las Palmas, 477,45; 
Castellón, 795,75; Ciudad Real, 795,75; 
Córdoba, 1.114,05; Coruña, 2.228,10; 
Cuenca, 954,90; Gerona, 795,75; G ra
nada, 1.114,05; Guadalajara, 795,75: 
Guipúzcoa, 636,60; Huelva, 636,00; 
Huesca, 954,90; Jaén, 1.114,05; León, 
2.068,95; Lérida, 1.273,20; Logroño, 
636,60; Lugo, 1.750,65; Madrid, 3.183*; 
Málaga,- 1.114,05; Melilla, 159,15; M ur
cia, 1.432,35; Navarra, 1.114,05; Oren
se, 1.750,65; - Oviedo, 2.228,10; Palen- 
cia, 795,75; Pontevedra, 1.909,80; Sa
lamanca, 1.273,20; Santander, 1.591,50; 
Segovia, 795,75; Sevilla, 1.273,20; S o 
ria, 795,75; Tarragona, 1.114,05; T e
ruel, 795,75; Toledo, 1.114,05; Valencia. 
2.068,95; Valladolid, 795,75; Vizcaya, 
1.114,05; Zaragoza, 1.432,35, y Zamora, 
954,SO pesetas.

2.° Por los Inspectores Jefes de Pri
m era Enseñanza de 'cada provincia se 
solicitará de las respéctivas Delega
ciones de Hacienda la expedición de 
los oportunos libramientos «en firme», 
con  arreglo a las consignaciones que 
se dejan reseñadas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos...

Madrid, 7 de m ayo de 1942.
•IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. D irector general de Primera 
Enseñanza.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General do Marruecos 
y Colonias

Recordando la publicación de la octa
va relación de Obligaciones españo
las d el Ferrocarril de Tánger a Fez 
denunciadas de extravío .

A lo s ' e fetccs del artículo cuarto de 
la Ley dé 1.° de junco da 1S39, se re
cuerda que la cctava  relación de Obli
gaciones españolas del Ferrocarril de 
Tqngcr a Fez denunciadas de extra
vío, fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el pe
riódico «A  B C» con  fecha  24 del pa
sado mes de abril. Tam bién se hace 
constar que el plazo de tres meses 
para form ular la oposición  con arre
glo al citado texto , legal termina el 
día 24 de ju lio próximo.

Madrid, 28 de m ayo de 1942.—El 
D irector general, Juan Fóntán Lóbé.

3.039— A C ~

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

R eferen te a la devolución de fianza  
del Adm inistrador Depositario del 
M anicom io de Nuestra Señora del 
Pilar de Zaragoza don Jesús Gracia  
Molina (f allecido).

D oña Teresa C'arrión Dam boienea, 
viuda de don Jesús G racia M olina, 
Administrador-Depositario que fue del 
M anicom io de Nuestra Señera del P i
lar de Zaragoza, en nombre y repre
sentación legal de sus h ijos menores, 
Carmen, Teresa, Jesús y Guillermo 
G racia Carrión, acude a este Centro 
Directivo solicitando la devolución de 
la fianza de veinticinco m il pesetas 
constituida pea* su difunto espeso pa
ra responder de sú gestión en el des
em peño del cargo al principio m en
cionado.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo que determ ina la Ley 
do Contabilidad del Estado y dispo
siciones concordantes, a fin de que las 
personas que puedan tenc: algún de
recho contra la fianza cuya devolu
ción se solicita, puedan ejercitarlo en 
el plazo de quince dias a partir de la 
inserción de este annucio en el BOLE
TIN OFICIAL d e l  e s t a d o .

Madrid, 27 de m ayo de 1942.—El Di- 
raedor general, Manuel M . de Tena.

Parque M óvil de M inisterios Civiles, 
Vigilancia y Seguridad

Transcribiendo relación núm ero  14 de 
los vehículos de propiedad particular 
que se encuentran  a parc ados en  los 
locales centrales y servicios regiona
les del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, Vigilancia y Seguridad .

D e acuerdo con la Orden del Minis
terio de la G obernación fecha 14 de 
marzo del pasado año (EOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 79), se pu
blica dicha relación, concediendo un 
plazo de treinta días naturales para 
hacer la reclam ad'! n de los mismós, 
tánscurridos íos ouales se entenderá 
que, ca so 'd e  no verificar la reclama
ción* se renuncia a los m lim os, pa
sando a ser propiedad del Estado.

Marca, m otor y tipo:
Opel, 12109, ligero.
Horch, 851573,. ligero.
Fiat, 025208, ligero.
Ford, BB-18-3803456, ambulancia.

. Morris, 12249, ligero.
: Studebaker. 13836, ligero.

I Hotchkiss, 35212, ligero.
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Opel sin número (chasis 16282) li
gero.

Austin, IG-69009, iigero.
Peugeot, 710103, ligero.
Ford, 48-7005, ligero.
Ford, 4534126, ligero.
Ford, 2571642, ligero.
Ford, 154970, ligero.
Ford, sin número (chasis 212372), 

ligero.
Ford, 5135392, ligero.
Ford, 18-1701020, ligero.
Ford, 5314099, ligero.
Ford, 31908, * ligero.
Ford, 3326695, ligero.
Ford, 19856, ligero.

# Ford, 18-4967, ligero.
Fordj 153624, ligero.
Ford, Y1189445, ligero.
Madrid, 16 de mayó de 1942. «.* J. 

Prieto. ; .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado

Anunciando concurso para la provi
sión ordinaria de 18 Notarías va
cantes, en los turnos reglamentarios 
que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la 
•fecha las siguientes Notarías que, de 
conformidad con lo que dispone e\ ar
tículo i 93 del vigente Reglamento del 
Notariado de 8 de agosto de 1935, han 
de proveerse en los turnos que se ex
presan, establecidos ¿n el 88 del mismo 
Reglamento:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Tumo i.°—Antigüedad en la carrera
1.. Gerona.— Vacante ppr traslación 

de don Rafael López de Haro y 
Puga.—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Barcelona.

Turno 2P—Antigüedad eru la clase
2. Lugo.—Vacante por traslación de

don Jósé Mariano Llórente y 
Llórente. — Distrito del mismo 
hombre. Colegio de La Coruña.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 

Tumo 1P—Antigüedad en la carreta
3. Huércal-Qvera.—Distrito del mis

mo nombre. Colegio de Granada.
4. Azuaga. — Vacante por traslación

de don Domingo Gómez y Gó
mez.—Distrito de Llerena. Co
legio de Cáceres.

5. Villena. — Vacante por traslación
de don Buenaventura Barceló 
Oliver.—Distrito del mismo nom
bre Colegio de Valencia.

.6. Mataró.— Vacante por traslación 
de don José Folch Vemet.—Dis
trito del mismo nombre. Colegio 
de Barcelona.

7. Valls.—Vacante por traslación de
don Ramón Aroca García.—Dis
trito dei mismo nombre. Cole
gio de Barcelona.

Tumo 2.°—Antigüedad en la clase
8. Gandía. — Vacante por traslaoión

de don Luis Muñoz Sotillo. — 
Distrito del mismo nombre. Co
legio de Valencia.

9. Túy. — Distritó del mismo nom
bre. Colegio de La Coruña.

10. Yillanueva de la Serena.—Vacante
por traslación de don Ramón 
Capdevila E&querda. — Distrito 
del mismo nombre. Colegio de 
Cáceres.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 
Antigüedad en la carrera

11. Santoña.—Distrito del mismo nom
bre. Colegio' de Burgos.

12. Almazán.—Distrito del m i s m o
nombre. Colegio de Burgos.

13. Hernani,—Distrito de San Sebas
tián. Colegio de Pamplona.

14. Vendrell.—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Barcelona.

15. Villarrubia de Santiago.—Distrito
de Ocaña. Colegio de Madrid.

16. Aldaya.—Distrito de Torrente. Co
legio de Valencia.

17. Hervás.—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Cáceres.

18.. Brúñete.—Distrito de Navalcame- 
ro. Colegio de Madrid.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia—o telegrama, tratándose de 
aquéllos que desempeñen Notarlas per
tenecientes a los Colegios de Baleares 
y Las Palmas—las vacantes que pre
tendan aunque correspondan a tumos 
diferentes, sujetándose en un todo, al 
hacerlo, á las reglas y requisitos esta
blecidos en el artículo 94 del vigente 
Reglamento ,del Notariado de 8 de 
agosto de 1935, entendiéndose ,por fe
cha de ingreso en la carrera (a que 
se. refiere la regla cuarta de dicho ar
tículo), no la del primer título, qiie ob
tuvieron, sino la de la diligencia de 
posesión de la primera Notaría servi
da por los mismos.

NOTAS
“ Primera.—Con posterioridad al día 
14 de abril de 1942, fecha de la con
vocatoria precedente, que se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 19 de los mismos mes 
y año, han correspondido o se han 
destinado al tumo tercero o de opo
sición, las siguientes vacantes:

DE SEGUNDA CLASE
A oposición libre

Almodóvar del Campo.—Vacante por 
traslación de don Manuel Gil Gimeno.

DE TERCERA CLASE 
A oposición libre

Será provista en su día, por oposi
ción libre, la Notaría, de Colunga, de
sierta en la provisión ordinaria ante-' 
rior, acordada por Ordenes ministeria
les de 21 de mayo de 1942.

Segunda.—Que al efecto de facilitar 
en su día la resolución del'.presente 
concurso de provisión de Notarías var
eantes, sería de la mayor convenien
cia y de gran utilidad que los solici
tantes enumeren' en ^us instancias las 
Notarías vacantes que pretendan, en 
columna vertical, esto es, de arriba a 
abajo de las mismas, consignando en 
guarismos claramente y precediendo al 
nomble de cada Notaría que soliciten, 
el número de orden con que ia prefie
ran; indicando además, después deí 
nombre cié la Notaría, el número con 
que ésta aparece en el preinserto anun
cio, pudiendo con ello eludir el nom
bre del titular que.ha ocasionado la 
vacante. Al .propio tiempo deberán 
acompañar a cada instancia una co
pia simple de la misma en papel’ co
mún, debidamente cotejada con la ori
ginal, y extendida én idéntica forma.

Madrid, 28 de mayo de 1942.—El Di
rector general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses. Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de l o s  
valores de la Deuda que se citan.

(J.—25)
Por inhibición de*l Juzgado de Pri

mera Instancia número 14, de Ma
drid, y conforme a la Ley de 24 de 
febrero de 1941, doña Imeida Goya 
Aguirre y doña, María Luisa Miguel . 
González, domiciliadas en esta capi
tal, calle de Claudio Coéllo número 
112/ denuncian ante la Junta Supe
rior Calificadora de este C‘3ntr0 la • 
desaparición, durante la dominación ‘ 
marxista, de los valores correspon
dientes a la siguiente Deuda
Perpetua Interior al 4 p or  100,

 emisión 1930 
Ser I* A, números 29.645 a l  40, 

192.968 al 79, 287.037 al 40, 496.110. 
Serta C, número 46.403.
Serte E, número 10.159:
Serie F, húmeros 9.006 ai 13. •
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S erie  G, núm eros 1.336 y 37, 25.222 
al 28.
' Serie H, núm eros 9-53, 19.748, por un 
im porte to ta l de 414.200 pesetas nominales.

Lo que se hace público eh cum pli
m iento del articu lo  segundo de la  Ley 
die 13 de m arzo de 1942, pa ra  que el 
tenedor o tenedores de los títu los re
feridos, los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a  ellos, 
an te  esta Dirección en el plazo de 
tre in ta  dias, en  la  inteligencia de que, 
de . no  verificarlo, serán  declarados 
nulos y fuera  de circulación.
* M adrid, 27 de abrid de 1j94í2.—Por 

el D irector general, Luis Feás.
3,024—A C

(J.—3)
.. P or inhibición del Juzgado de P ri

m era In s tan c ia  núm ero 16, de M a
drid, y conform e a  la Ley • de 24 de 
febrero de 1941, el Banco Hispano 
Am ericano denuncia an te  la  Ju n ta  
Superior C alificadora de este Centro 

“la desaparición d u ran te  • la  dom ina
ción m arx ista  del siguiente valor:

 Deuda Ferroviaria al 5  p or 100, 
em isión 1925

Serie B, núm ero 13.018, por un  im 
porte to ta l de 5.000 pesetas nom inales.

Lo que se hace público en cum pli
m iento del artícu lo  segundc  de la  
Ley d*£ 13 de marzo de 1942, p a ra  qüe 
el tenedor o tenedores del títu lo  re 
ferido lo entregue o form ule re 
clam ación si se cree con derecho a 
él, an te  es ta  Dirección, en el plazo 
de tre in ta  días, en la  inteligencia d e . 
que d e ' no verificarlo será declara
do nulo y fu era  de circülación.

M adrid, 4 de m ayo de 1942.—Por 
el D irector general, Luis Feás.

3.015—A C

(J  —18)
P or inhibición del Ju zg ado ' de P r i

m era In stancia  núm ero 2 de es»a ca
p ita l y conform e a  la  Ley de 24 dé 
febrero de 1941, don Eustaquio Echau- 

. r i  M artínez y doña M aría Jesús Do
m ínguez de V idaurreta, domiciliados 
en M adrid, oalle del G eneral A irando 
núm ero 42, d en u n c ian , an te  la  Ju n ta  
Superior Calificadora de este C entro 
la  desaparición du ran te  la  dom ina
ción m arx ista  dtf los siguientes va
lores:

Deuda Amortizable al 5 por 100, sin 
im puesto , emisión 1927

Serte A, núm eros 234.374, 334.375, 
655.100 al Í02. 701.199 al 201.

Sene B, núm eros 92.666, 92.667,
95.478 al 79, 238.572, 263.586.

Serie C, núm eros 8.737 y 38, 25.261, 
27.206, 28.098 y 99, 29.807, 29 808,
32.528, 32.567, 63.703 y 704, por un 
im porte to ta l de 79.000 pesetas nom i
nales.

Lo que se hace público en cum pli
m iento  del artícu lo  segundo de la 
Ley de 18 dé m arzo da 1942, p a ra  que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos, los entregue o. formule re 
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, an te  esta  Dirección en el plazo 
de tre in ta  días, en la  inteligencia, de 
que, de no verificarlo, serán  declara
dos nulos y fuera de circulación.

M adrid, 6 de mayo de 1942.—Por 
el D irector general, Luis Feás1.'

3.025—A C

P or don F rancisco M odet O rtueta. 
dom iciliado en  Elorrio (Vizcaya), calle 
G eneralísim o Franco, núm ero 30, se ha  
denunciado an te  esta Dirección Gene
ra l la  desaparición, du ran te  la dom i
nación m arxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

D euda Am ortizadle al 5 por 100, con 
impuesto; Serie C, núm eros 40.768 
al 773, por un  im porte to ta l de pese
ta s  3*0.000 nom inales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anunciQ para 
que, ei tenedor o tenedores de los .tí
tulos referidos los entregue, o formule 
reclam ación s í  se cree con derecho a 
ellos, an te  esta  Dirección, en  el plazo 
de tre in ta  días, en  cum plim iento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y O rden de 10 de mayo 
siguiente, en la in teligencia de que, de 
no verificarlo, serán  declarados' nu 
los y fuera  die circulación.
.Madrid', 24 de abril de 1942.—P. el 

D irector general, Luis Feás.
2M 6JD  y 2.a 31-5-1942

(263—M.)
P ór don R afael F arias  y M árquez, 

dom iciliado en  Córdoba caite P in to r 
Peñalosa, núm ero 20, se h a  denunciado 
an te  esta  Dirección G eneral la  des
aparición, du ran te  la  dom inación m a r
xista, <te los' siguientes valores de áu. 
propiedad:

Deuda Am ortizablé al 5 por 100, 
em isión del año  1927, sin impuesto, 
serie A, núm eros 392.013/4 y 392:035,

por un  im porte to ta l de 1.500 pesetas 
nom inales.Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, p a ra  que 
el tenedor o tenedores- de los títulos 
referidos las entregue o form ule re-* 
dam ación, si se creé con derecho a 
ellos, an te  e s ta  Dirección, en el plazo 
de tre in ta  días, en cum plim iento de 
lo dispuesto en la  Lsy de 24 de febre
ro de 1041 y O rden de 10 de mayo 
siguiente, en la  inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán  declarados 

•nulos y fuera de circulación.
M adrid, abril cte 1942.—Por el Di- . 

rector general, l u i s  Feás.
3.441—A C

Dirección G eneral del Tesoro
Anunciando la desaparición, durante  

la dom inación m arxista , de las 
Obligaciones del Tesoro que se  
mencionan .
Por don Donato* de la  Torre Atienza, 

domiciliado en  M adrid, calle Turol, 
núm ero 15, se h a  denunciado an te  
esta  Dirección G eneral la  desapari
ción, d u ran te  la  dom inación m arx is
ta, de- los siguientes valores de su pro
piedad : *

Obligaciones del Tesoro Español a l 
3,50 por 100, em isión de octubre de 
1935.—Serie A, núm eros 1 al 4, por un  
im porte to ta l de dos m il pesetas no
m inales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el. presente anuncio p a ra  que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o form ule recla
mación, si se cree con derecho a  ellos, 
an te esta. Dirección G eneral del Teso
ro, en  • el plazo de tre in ta  días, en 
cum plim iento de lo dispuesto en  la  
Ley de 24 de  febrero de 1941 y O rden 
de 3 d'e m ayo siguiente, en  la  inteli
gencia .que de no verificarlo serán  de
clarados nulos y fu era  de circulación.

M adrid, 15 de febrero de 1942.—-El 
D irector general, B enito Jiménez.

3.043—A. C,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Disponiendo que el Jardinero Vicente 
Montero Recio preste sus servicios 
en el Instituto femenino «Isabel 
la Católica», de Madrid.
Aprobada en la vigente Ley de Pre

supuestos Generales d ^  Estado la pro
puesta formulada en 2 de diciembre 
de 1941 por esta Subsecretaría, en e-1 
sentido de que la consignación que 
figuraba en el capítulo primero, artícu
lo cuarto, grupo quinto, concepto ter
cero, subconcepto ’primero, para el 
Jardinero del Museo-Palacete de la 
Moncloa, cuyé edificio se halla des
truido, y el titular del cargo agrega
do, provisionalmente, al Jardín Bo
tánico de .Madrid, se asignara para 
Guarda-Jardinero del Instituto de 
Enseñanza Media «Isabel la Católi
ca», que aparece incluida al capí
tulo primero, artículo cuarto, grupo 
tercero, concepto primero del actual 
Presupuesto, se hace necesario dispo
ner lo conveniente para normalizar la 
anómala situación administrativa del 
referido funcionario.

En su virtud,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien 

resolver que Vicente Montero Recio, 
nombrado Jardinero del Palacete de 
la Moncloa por Real Orden de 7 de 
marzo de 1929, continúe prestando sus 
servicios 'como Guarda-Jardinero del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Isabel la Católica», de Madrid, 
con 3.000 pesetas anuales de jornal, 
que percibirá con cargo al capítulo 
primero, artículo cuarto, grupo terce
ro, concepto segundo, del vigente Pre
supuesto de gastos do! Departamento,

1 y con efectos económicos y adminis
trativos de primero de enero ultimo'.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, 

p íos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1942.— El 

Subsecretario;, J. Rubio.
Señor Jefe de la Sección Central del 

Departamento.

Subsecretaría.— (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

C ir c u la r  p o r  la q u e  s e  a n u n c ia  la e x
p e d i c i ó n d e  los l i b r a m ie n t o s  q u e  se  
d e ta l la n .

Desde el 11 de los corrientes al día 
de hoy se ha dado salida por esta 
Sección, con destino a la Ordenación 
Central de Pagos (Sección de Presi
dencia y Educación Nacional), a las 
Ordenes dispuestas. por la subsecreta

ría y Direcciones Generales para la 
expedición de los libramientos qiíe a 
continuación se detallan:

Día 11 de mayo
Castellón de la Plana: Dietas opo

siciones a ingreso en el Magisterio,
607,50 pesetas.

Vitoria: Idem id., 803,20.
Lérida: Idem, 1.136,25.

* Santa Cruz de Tenerife: Idem, pe
setas 877,50 y 604,50.

Huesca, Idem, 1.102,50.
Cádiz: Idem, 705.
Murcia: Idem, 135.
Barcelona, Idem, 1.912,50.
Valencia: Idem, 472;50. .
Barcelona: Idem, 945.
Cádiz: Idem, 112,50 y 247,50.- 
Oviedo: Idem, 450 y 180.
Coruña: Idem, 175.

, Vitoria: Idem, 128 y 192.
Madrid: Idem,' 142.
Albacete: Idem, 164,48 y 140. 
Oviedo: Idem, 585.
Madrid: Patronato de Misiones Pe

dagógicas, 200.000. ' . .
Madrid: Obras en el Instituto Ca- 

jal. 47.522,59.
Cádiz: Escuela Normal, 2.000 
Gerona: Material de Escuelas Na

cionales, 134.800.
Vizcaya: Idem, 187.050.
Madrid: Idem, 316.700.
Oviedo: Ejercicios cerrados de doña 

María Angeles Iglesias Udía, 2.232,35.

Día 12 de mayo
Santander: Gastos de locomoción 

Inspectores de Primera Enseñanza, pe
setas 3.812,40.

Cáceres: Campo Agrícola Escolar de 
Robledillo de la Vera, 1.000.

Alava: Idem de Salina de Añana,
1.000 pesetas.

Murcia: Idem Abarán, 1.000, y de 
Astudillo, 1.000 (Palencia), y de Due
ñas, L000 (Palencia).

Toledo: Ideip de Guadamur, 1.000. 
Madrid: Delegación Nacional de

Educación, 75.000.
Madrid: Material pedagógico de Es

cuelas Nacionales, 4.032.
Huesca: Efccuela de niñas de Praga, 

150 pesetas.
Albacete: Escuela Normal, 1.500. 
Gerona: Idem, 1.000.
Zamora: Material Escuelas Naciona

les, 150.550.
Baleares: Idem, 105.800.
Tarragona: Becas en el Instituto, 

1.350 pesetas.
Badajoz: Idem en Mérida, dos de 

150 pesetas.
Bilbao: Dietas, oposiciones Magiste

rio. 107.11 y. 214.47.
Gerona: Idem, 128.70.
Almería: Idem, 278 45.
Palma de Mallorca: Idem, 155,30. 

.Salamanca: Idem, 128,46.
Cuenca: Idem, 214,44.

Teruel: Dietas oposiciones Magiste
rio, 387,44 y 242,47.1

Oviedo: Idem, 1.245.
Santander: Dietas Inspectores Pri

mera Enseñanza, 7.500.
Toledo: Junta Provincial, 211,41.
Granada: Inspección Provincial, pe

setas 185,64.
Las Palmas: tIdem, 69,56.

Día 13 de mayo
Barcelona: Establecimiento de Inge

nieros Industriales, 24.000.
Madrid: Instituto Nacional de Re* 

educación de Inválidos, .87.500.
Junta de Intercambio y Adquisición 

de Libros, 200.
Registro de la Propiedad Intelec

tual, 3.000; Real Academia de‘ Medi
cina, 5.000 y 65.000 pesetas.

Valencia: Universidad, 48.000. pese
tas,. 430.000, 68.000, 13.000 y 20.000.

Cáceres: Patronato Local de For
mación Profesional, 20.000.

Madrid: Escuela de Ingenieros de 
Montes, 38.000.

Valencia: Universidad, 27.000.
Sevilla: Instituto de San Isidoro, 

3.266 pesetas.
Salamanca: Idem Ciudad Rodrigo,

2.041,50 pesetas.
Barcelona: Escuela de Comercio, pe

setas 5.000.’
Málaga: Idem, 1.750.

. Madrid: Escuela de Ingenieros In
dustriales, 58.500.

Barcelona: Establecimiento de In
genieros Industriales, 10.000.

Madrid:' Escuela de Ingenieros de 
Montes, 15.000. 5.000, 5.000,' 5.000 y.
5.000 pesetas.

Madrid: Escuela de Ingenieros de 
Montes. 20.750.

Escuela de Arquitectura, 8.750, 1.500,
5.000 y 1.000 pesetas.

Valencia: Atrasos del Profesor, del 
Instituto «Luis Vives» don Agustín 
Blézquez, 750* pesetas.

Palencia: Universidad, 5.400.
Murcia: Becas en el Instituto, 150.
Huelva: Idem, 150.
Barcelona: Idem en la Universidad, 

600 pesetas.
Teruel: Idem en el instituto, 300.
Bilbao:. Idem, 450.
Toledo: Idem. 450.

Día 13 de mayo
Madrid: Viajes Arquitectos don Ju

lio Galán, 1.737,50; don Francisco Mcn- 
ravá, 110; don Ignaciq Villalonga, 168; 
don Rafael S. Echeverría, 477.50. '

Lugo: Viajes Vocales oposiciones in
greso Magisterio, 797.30.

Madrid: Inspección General de Mu
seos Arqueológicos, 2 000.

Las Palmas: Gastos de locoihoción 
Inspectores Primera Enseñanza, pese
tas 571,86.

Castellón: Idem, 953,10.
Huesca: Idem, 1.143,72.
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Tolédo: Viajes Arquitecto don Telm o 
Sánchez, 106,80.

Valencia: Escuela de Bellas Ar
tes, 4.000.

Madrid: Orquesta Clásica, 19.000. 
Burgos: Museo Arqueológico, 5.000. 
León, 5.000.
Córdoba: Museo Provincial de Be

llas Artes, 1 200. .
Burgos: Material de Escuelas Na

cionales, 257.500.
Madrid: Dietas de los Arquitectos: 
Don Rafael Sánchez, 1.080.
Don Julio Galán, 862,50.
Don Ignacio Villalonga, 45.
Don Francisco Monravá, 202,50. 
Lugo:, Dietas vocales oposiciones 

ingreso Magisterio, 4.140.
Huesca: Escuala de Torrente de

Cinca, 375.
Madrid: inspección general Museos 

Arqueológicos, 2.500.
Castellón: Dietas inspectores pri

mera enseñanza, 1.875. «,
Huesca: Idem, 2.250.
Las Palmas: Idem, 1.125.
Madrid: Dietas Arquitectos don

Temó Sánchez, 67.50, y don Joaquín 
Muro, don Luis Gamir y don Ignacio 
Villalonga, 382,50.

Día 19 de mayo
Toledo: Gastos de locomoción Ins

pectores de primera enseñanza, ' pe
setas 2.668,68. >

Madrid: Cuentas viajes Inspec/tor
don Alfonso íniesta, 240, y de don 
José María Nemesio O taño y don Pa
blo Martínez Estrón, 744,05.

Córdoba: Gastos locomoción Ins
pector don Miguel Baena, 185,60:.

Madrid: Viajes Tribunal Oposicio-* 
nes Cátedras Universidad Grana
da, 942,70, y de Santiago y Valen
cia, 584.

Sevilla: S e c c i ó n  Administrativa, 
4.400.

M adrid: Agrupación Nacional de
Música de Cámara, 25.000.

Madrid: Viajes y dietas de los Ar
quitectos don Luis Menéndez, 1-803,80; 
don Manuel González, 615, y don Jo
sé Tamés, 463,40. .

Salamanca: Universidad,: 296, 48.000,
34.000, 24.000, 8.500, 9.500, 13.000,
27.000 y 5.400. /

G r a n a d a  : Universidad, 334.000,
44.000 , 95.000, 20.000, 24.000, , 19.0Ó0,
14.000, 27.000 y 5 400 pesetas. ' 

Barcelona: Universidad, 100.000,
732.000, 75.000, Í5.0Ó0, 2.000, 5.000,
25.000, 40.500 y 81.000.

La Coruña: Obras Facultad de Cien
cias de la Universidad' Literaria de 
Santiago de Compostela,. 36.832,44. 

Málaga: Instituto Masculino, 4.083. 
Zaragoza: Material de Escuelas Na

cionales de P r i m e r a  Enseñanza. 
226 200.

Almería: Idem, 166,550.

Madrid: Obras en la Universidad 
Central, 639.559,68.

Ciudad Real: Atrasos a favor de la 
Maestra doña Josefina Valdobinca, pe
setas 4.250.

Madrid: Material oposiciones Cáte
dras Universidad de Granada, 42,08, 
y material de la Dirección General de 
Primera Enseñanza, 160.

Madrid: Personal auxiliar oposicio
nes Cátedras Universidades Santiago 
de Compostela y Valencia, 260.

Idem de Granada, 263.
Toledo: Dietas Inspectores Primera 

Enseñanza, 5.250. x
M adrid:. Dietas Comisión servicio, 

1.980 pesetas.
Córdoba: Dietas Inspector de Pri

mera Enseñanza don Miguel Baena, 
365 pesetas.

Día 21 de mayo
Dietas Inspectores de Primera En

señanza de Lérida,, 3.000. .
Lérida: Gastos de locomoción ídem 

ídem, 1.524,96.
Teruel: Idem id., 928,50.
Salamanca: Material de Escuelas 

Nacionales, 197.850.
Día 23 de mayo 

Jaén: Sección Administrativa, pe
setas 329,'40.

Madrid: Escuela de Ingenieros de 
Minas, 8.000.

Soria; Gastos de locomoción Inspec
toras de Primera Enseñanza, 953.

Madrid: Real Sociedad Matemática 
Española, 4.250, y Escuela de Inge
nieros de Minas, 10.000.

Orense: Campo Agrícola Escolar de 
San Cristóbal de Cea, 1.000. *

Sevilla: Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, 833,33. 

Madrid: Idem íd., 12.833,26.
Madrid: Viajes y dietas del Arqui

tecto don Manuel Lorente, 446,60.
Santa Cruz de Tenerife: Material 

de Escuelas Nacionales*, 119,750.
Madrid: Escuela de Bellas Artes, 

25.000; Escuela de Ingenieros de Mi
ñas, 25.000, 5.000, 7.5.00, 4.000, 5.000, 
7.500, 17.500, 15.000, 25.000 y 8.750.

Las Palmas: Material de Escuelas 
Nacionales, 434,08.

Día 25 de mayo
Madrid: Escuela de Ingenieros' de 

Minas, 6.400 pesetas.
Teruel: Becas’ en el Instituto, 75 y 

150 pesetas.
Soria: Dietas Inspectores Primera 

Enseñanza, 1.875.
Barcelona: Dietas oposiciones ingre

so Magisterio, 3.895,38.
Toledo: Atrasos de la Maestra doña 

Luisa Anduaga, 7.666,63 y 3.333,33.
Santa Cruz de Tenerife: Sociedád 

Económica de Amigos del País. '1.125.
Málaga: Grupo escolar de Nuestra 

Señora del Carmen, de El Palo, 25.000 
y 50.000 pesetas.

Oviedo: Escuela de Capataces de 
Minas de Mieres, 9.000.

Ciudad Real: Idem de Almadén, pe
setas 2.500 y 1.250.

Jaén: Idem de Linares, 3.750. 
Huelva: Idem, 3.750.
Oviedo: Idem de Mieres, 2.750,

1.500 y 6.750 pesetas.
Madrid: Becas Eiscuela de Ingenie

ros de Montes, 500. '
Madrid: Mus^o de Ciencias Natura

les, 166,66.
Día 26 de mayo

Atrasos a favor de los Maestros si
guientes: Alicante, don Rigoberto Pas
cual, 611,08; Almería, don Francisco 
Villanueva, 333,33; don José María 
Sánchez, 55,55; don Rogelio Prior y 
don Juan Galera, 666,67.

Avila: Don Víctor Blázquez, 1.983,33, 
y don Antonio .Martín, 200.

Badajoz: Don Juan Gallardo, pese
tas 2.491,67.

Barcelona: Doña Rosa Coronas, pe
setas 8.166,64; don Enrique Sanz, pe
setas 1.344,39; don Rafael Serrano, pe
setas 2.218,66; don Joaquín Solán, do
ña Rosa Masot, don Antonio ‘.Cleofés 
y don Aniceto Villar, 8.017,81.

Burgos: Don Francisco García, 1.000. 
Cáceres: Doña Dalmacia Muñoz, pe

setas 112,49; doña Florentina Perdi
gón, 333,33, y don Felipe Sánchez, 
2.511,13 pesetas.

Castellón: Don José María Ros, pe
setas 349,99; doña Consuelo Estévez, 
252,50; doña Consuelo Solsona, pese
tas 1.008.33; doña Amalia Tuertos, pe
setas 262.50; doña Aniceta Gertrudis 
Simón, ¡999,99; doña Julia Such, pese
tas 258.53; don Juan B. Zanón. 262,50; 
doña Nieves Castillo, 282,50; doña 
Concepción Añó, 1.350: doña Dolores 
Sebastián. 258,33; don Luis Péréz. pe
setas 1.344,44; don José María Ríus, 
349,99; don José Chil.lira, 525; doña 
Concención Albiach, 525.

Córdoba: Don Juan Ruiz, 444,44. 
Coruña: Don Leonc;o Bescansa (Ar

quitecto), 1.677,80..
Don . Adolfo Romero (Aparejador), 

1.006.69 * pesetas.
Doña Inés San Antón, 3.565.
Don Angel. Bandín, 1.008,33.
Don Manuel Cordido, 1.458,33.
Don Manuel Cambeiro. 5.300.
Don Miguel Miranda; 750.
Doña Amalia Lazo, 333.33.
Don Rogelio Rama, 1.347,16.
Doña Elena Luño, 3.308.33.
Doña Peregrina López, 250. /
Don Amador Outón, 5̂0.
Don Luis P. Bahamonde, 3-366,66. 
Doña Inés Morón, 4.444,44.
Don Enrique Tsorna, 2.675.
Gerona: Don Juan Farga, 327,78. . 
Doña Adelaida de la Cruz, 1.029,26. • 
Guadalajara: Don Lüis  ̂Fraile, ñoña 

Carmen Fraile, don Senén Carrate y 
doña Basilia García, 2.449,97.
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Huelva: Don Rogelio Rodríguez,
3.433,29.

Don Manuel Chaparro, 3.622.18. 
Doña Dolores Oamacho, 3.350.
Doña Adelaida Osete, 5.433,33.
Don Rafael Villa, 3.433,30.
Don José Manuel Díaz, 3.466,63. 
Huesca: Doña Elena Peralta, 3.733,33. 
Don Antonio Espot, 500.
Jaén: Don Mariano Linares, 1.250. 
Don José García, 1.250.
Don José Garrido, 833,35.
Doña María del Carmen Fernán

dez, 1.666,65.
León: Doña Teresa Blanco, 666,66. 
Don José García, 8-500..
Doña Amparo Rubine, 2.225.
Lérida: Don Juan Castellón, don 

Gonzailo Pérez y don Andrés Ave- 
lino Asensi, 1.000.

Don Manuel Colomer, 2.47-7,76.
Doña Montserrat Herrera, Lorenzo 

Peña, Francisco Llasera y Francisco 
Mata, 2.361,09.

Don Luis Vigata, 527,63..
Doña Rosario Llaaó, don Modesto 

Broto y doña Magdalena Farré, pese
tas 2.466,66.

Don Benito Puerta, 612,87.
Lugo: D.a Aurora Moreno, 1.667,65. 
Don Horacio García, 150.
Don José María Rodríguez, 1.083,33. 
Don Narciso López, 2.666,64.
Don Segundo Nine, 1.008.33.
Madrid: Don Rafael Muños (Es

cuela Superior de Comercio), 4.333,33.
Don José Blanch- (Escuela Elemen

tal de Trabajo), 1.901,25.
Don Antonio Rincón (Colegio Na

cional .de Ciegos), 5.241,89.
Don Casimiro^ Aiondo y don Cándi

do José Aguilar’. 8.333,33; doña Car
men Turnio, doña Asunción Santiago 
y doña Angeles Montoro (Escuela de 
Anormales), 5.905.

Doña Enriqueta de la Hoz. 1.250. 
Doña Eulalia Gutiérrez, 2.000.
Don Matías Hornillo, 250.
Don • Rafael Martínez (Catedrático 

Instituto Alcalá de Henares), 4.686,64.
Don Eustaquio Echaure (Catedrático 

Instituto Ramiro de Maeztu), 3.125.
Don Juan» A. Hernández (Profesor 

Instituto Beatriz Galibdo), 2.875.
Honorarios del Arquitecto don Se

bastián Vilata (obras en la Facultad 
de Medicina de Granada), 2.338,94.

Honorarios Arquitecto don Eugenio 
María de Aguinaga y don José Manuel 
Aizpurúa (concurso de proyectos para 
el Instituto de Cartagena), 3.868,42. 

Doña Gabriela Vicente, 2.333.31. 
Don Clemente Tamames, 3.444,37. 
Doña Antonia Sánchez, 2.141,61. 
Don Manuel San Martín. 1.33332. 
Don Abilio Gallardo. 5125.
Don Lorenzo de la Peña, 4.166,66. 
Don Pablo Va liado lid, 644,41..
Don - Valentín Meñéndez, 1.041,66. 
Doña Dolores Madroñero, j2rf)16,66.

Doña Rosa Cabo, 1.680,55.
Don Juan M. Vegas, 1.000. 
Don Pedro Ñuño, 608,33.
Doña Marina Vallejo, 2.166,66..
Doña Gertrudis Granados, 1.344 44. 
Doña Teresa Escribano, 2.500. 1
Doña María Pereda, 1.344,44.
Don Angel Gómez, 1.000.
Doña C. Josefa Miguel, 750.
Don Angel Márquez. 1.344,44.
Don Justo Sánz, 1.166,66. ¡
Doña Socorro Fernández. 975.

' Murcia: Doña Casilda Buendía, pe
setas 333,33.

Málaga: Doña Higinia Martínez, pe
setas 404,19.

Doña Josefa Ruiz, 1.344,44.
Don Antonio García, 1.050.
Don Francisco Ortega, 1.229.20. 
Oviedo: Don José Matas, 1 220,83. 
Doña Josefa Gómez, 1.666,66.
Don Antonio Gallego. 1.641.67.
Maestro de Troncedo, 1.548,33.
Don José María Salázar, 1.116,66 
Don José Melgarejo, 1.358.33.
Doña María Dolores Suárez. 1.029,16. 
Don Justo Alvarez, 2.788,85.
Doña Inés Saiz, 1.433,31.
Don Jesús Fernández, 1.625.
Doña Laura González, 5.691,66.
Doña Cristina Rodríguez, 14.000. - 
Fam a de Mallorca: Don Emilio R >  

drígüez (Catedrático de instituto),.pe. 
setas 6.814,82.

Pontevedra: Doña María Alonso, pe
setas 6.455,53.

Don Eduardo Mosquera, 291,70.
Doña Francisca Domínguez, 1.411.11. 
Don Carlos Pereira, 4.966,67.
Doña Leopoldina Gómez, 2.350.
Santa Cruz de Tenerife: Doña Luz 

Hernández. 333.33-.
Don Nemesio Fernández, 10.465 64. 
Doña María Aja. 2.C00.
Don Pedro Martínez, 6.000.
Don Gerardo Guijarro. 2.666.66. 
Segovia: Don Antonio Llórente, 765 
Doña Cecilia P. Burguillo, 1.266 65. 
Doña Concepción García, 383,33.
Don José P. Francisco, 5.750. ....
Don Joaquín Duque, 1.750.
Doña Felisa Peña, 4.361,11.
Don Manuel Miguel. 933,33.

¡ Don Ahtonio Burgos. ■ 847,22.
Doña María Lospé. 383.33.
Doña María del Carmen Soto, pese 

tas 383,32.
Doña Guadalupe González, 4.622.22, 
Don Aníbal Fonseca, doh Angel Ca- 

rraión, don Francisco Sánchez, doña 
Emilia Fuentes y doña Julia Nico'áu 
14.S48Í20 pesetas.

Sevilla: Don Francisco Rodríguez 
1.683,84 pesetas.

Den Jesús Merino, 999.99.
Doña Concepción López, 999 99 
Por. Francisco Cornejo, 1.008.32.
Don Ilidio Rueda, 3.224,65.
Don Francisco Azorín, 999,99. ‘
Don Ernesto Garrido 999,99.

• Don Angel Muñoz, 999,99.’ '* ‘

Seria: Don Antonio Martín, pesetas 
 3.757,20.

Don Gerardo Estepa, 3.48i3,34.
Pon Bernabé Rodríguez, 541,66. 
Tarragona: Don José Espoly, pese

tas 1.267,67.
Don Juan Sonet, 375.
Don Lucas Pineda, 733,32.
Dol José López, 999,99.
Teruel: Don Santiago Martínez, pe

setas 600.
Doña Teresa Pellicer, 5.208,33.
Don Manuel Hernández, 422,22.
Don Angel Gargallo, 7.111,11. r 
Don Cayetano Mir, 1.666,65.
Don José Villanueva, 1.267,67.
Doña Dolores Ferrér, 566,66.
Don Rosendo Roe, 1.088,67.
Don Francisco Giner, 341.66.
Don Vicente Escluín, 1.008,33.
Doña María Luisa Gómez, 2.233,43. 
Toledo: Doña María Luisa Alonso, 

149,94 pesetas.
Doña Rafaela Monasterio. 1.338,87. 
Doña María de Diego, 1.338,87.
Doña Carmen López, 477,77.
Doña Dolores Calvo, 399,99.
Doña Manuela Gómez, 3.750.
Don Antonio Rioja, 433,33.
Don Salvador Adsserias Xatruch, pe

setas 477,77.
Doña Eusebia de la Puente. 1.004.17, 
Doña Mercedes Mandes, 1.338,87. 
Don Marcos Martínez. 1.338,87. 
Doña.Donata Mateo, 333,33.
Don Pablo ¿Jriarte, 1.338,87.
Don Cándido Muñoz, 1.811.09,
Doña Mercedes Aguacil, 325.
Don José Carreo, 4.899,99.
Valencia: Don Manuel González

(Profesor de la Normal); 291.66.
Don Manuel González (Profesor de 

la Escuela -de Estudios Mercantiles). 
10 833.32 pesetas.

Zaragoza: Doña Daniela Lapetra, 
1.850 pesetas.

Don Evaristo Foncen, 550. .
Burgos: Don Pedro Martínez, 333,33. 
Lérida: Doña Berta Masot, 133,33. 
Madrid: Honorarios del Arquitecto 

dop Aurelio Botella, obras en el edi
ficio de la. Facultad de Medicina de 
Granada, 1.338,94.

Día 27 de mayo

Atrasos a favor^de los Maestros si
guientes :

Alava : Don Isidoro Gutiérrez, 999,99. 
Alicante: Doña Concepción Mi-

quel* 300.
Badajoz: Don Antonio Rodríguez, 

333,33.
• Barcelona: Don^Miguel Pou, 7.822,22.
‘ Burgos: Doña. Ester de Juan,
1.666.65.

Castellón. Doña M a r í a  Clause-t. 
1.344,44.

D qli. Francisco Fuertes, 437,49.
„ Doña Rosario Guasell, 1.008 33.

Don Vicente Galciuch, 1.008,33. 
Doña Josefa Riamos, 349,99.
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Doña Francisca de Sales, 35:5,54. 
Don José M. Sanz, 258,33.
Córdoba: Don Manuel Moratín, 250. 
Coruña: Don Eduardo Fariñas,

l.C\3.33.
Doña Gumersinda C. Sanz, 1.344,39. 
Don José García, 1.008,33.
Doña Julia García, 8 856,14.
Don Manuel Romero, 3.750. 
Granada: Doña Antonia Morcillo, 

3522,20.
Don Afrod'isio Hernández, 750.
Don Serveriano Martín, 3.525. 
Guadalajara: Doña Antonia Salas 

y don Sebastián y Luis Prieto, 9.500. 
Don Ladislao Martín, 666,64. 
Domingo Bordejé, Crisanto . Domin

go, Lorenzo Utrilla, Francisco Esca
lada, Carlos Olivier, Eugenio Fernán
dez y Santiago García, 11.127,49. 

Guipúzcoa: Luis EchegáTay, 699,99. 
Huelva: Juan Martínez (Profesor 

Escuela Normal), 5.830,12.
Doña Salvadora Chiarri, 208,33. 
Huesca: Doña Eusebia pomar, 2.100. 
Don Juan A. Pernisán, 666,66.
Doña Petra Larrosa, 216,67.
Doña Matilde Villacampa, 4.716,67. 
Doña Basilia Olusa, 422,22.
Jaén: Don J o a q u í n  Villarroya, 

1.027,75.
León: Doña Eusebia Ruiz Pérez,

5.966,63.
Don David Recio. 4.488,88. .
Doña Petronila pelliquero y doña 

Agustina Cabrero, 1.000.
Doña Carmen Santos, 3.683,33. 

^Lérida: Maestra d'e Prulláns, 526,66. 
Don Ramón Blans, 333,33.
Don Andrés Rivas, , 2.488,96,
Doña Isabel Ponst, 2.325.
Logroño: Don F a bi á n Palacios, 

4.516,67.
Doña Juana Casas, 1.216.67.
Lugo: Don A b r a fc a nr pindado,

3.358,32.
Don Jesús Herrero, 3.-311,11. 
Madrid: Don Alfonso iniesta (ins

pector), 566,70.
Don José Lillo (Inspector), 565.* 
Doña María Oria, 3.833,26.
Don Andrés Aldereote, 2.041,62. . 
Doña Heliodora González, 1.333,33. 
Doña Aurora Heijrera, 750.
Doña Remigia Malillos, 1.249.98. ■ 
Don Heraclio Fernández, 13-5001 
Don Martín Moreno, 3.176*63.
Doña Pilar P. Ramos, 3.333,33.
Don Basilio Escribano, 2.688,36. 
Amelia Sánchez, 875.

. Natividad Cuadrado, 250. *
Emilio Gazapo, 4.005,42.
Francisco Rojas,' 1.131,60.
Juan F: Aguado, 1.344,49.
Sebastián Serna, 3.041,54.
Elisa Llorach, 1.458,31.
Antonio Sanz, 1.166.62.
Julio Sánchez', 1.565,22.
Eulalia Escribano, Casimiro Gamo,

José Alcalde, Antonia García y Anto
nia Martín, 6.705,52.

Málaga: José María Marrahi, 832,32. 
Aurora Herrera, 4.666,66.
Enrique Ginés, 4.444,43.
Murcia: Antonio Montiel, 3.000. 
Málaga: Gabriel Quintero, 5.000. 
Carmen Tudela, 4.058,32...
María, Segovia, 4.666,66.
Navarra: Marciano Díaz, 711,04. 
Antonia N. Altares, 783,30.
Matilde González, 3.041,66. 
Constantino Pérez, 1.366,53.
Gerardo Abrego, 1.000.
José Sagués, 341,66.
Rosalía Molíns, 244,42.
José María Pallares, 244,42 ,
Braulio Medina y Soledad de Mi

guel, 1.566,65.
Oviedo: Doña E 1 i v a Peluguiero, 

6.411,04.
Don mócente Martínez, 841,66.
Don Emilio Melón, 1.508,89.

. Don Marino Rodríguez, 1.991,96.
Don Teodosio Barrego, 467,67.
Doña Isabel Bernardo, 2.167,67.
Doña Dolores Pérez, 3.988,89.
Doña Matilde Pérez, 3.988,89.
Doña Rafaela Pérez, 982,20.
Don Claudio Prieto (Contratista 

Obras E s c u e l a s  Soto del Barco), 
27.064,26.

Pontevedra: Don Julio Martínez, 
3.425, ' 1

Don Juan A n t o n i o  Fernández, 
1.288,89. .

Dbn Matíás Fernández, 3.500.
Don Carlos Pereira, 4.000.
Salamanca: Don Antolín Santos, 

1.611,09.
Santknder: Doña Josefa Fernán

dez, 249,99.
< Doña Eligia del Collado, 3.333,33. i 

Segovia.: Maestra de San Rafael, 
1.344,44. ’

Dor> Francisco Arence, 3.611,70. 
Sevilla: Doña María Ester Tolos, 

999,99.
Tarragona: Don Vicente Pascual,

1 .8* 1,66 .
Don Manuel 'Ganceda, 533,33.
Don José D. Marín, 1.666,66.
Doña Josefa ,pons, 2.125.
Doña Consuelo Pipío, 683,33.
Doña María de las. Mercedes Mui- 

ño, 683.33.- 
-Don Juan B. Aros, 1.066,66.
Teruel: Doña Concepción Herrero, 

270,83. !
Doña Angeles Vaquer, 399,99.

Gaspar Giner y don Rafae^ Ru
bio, 1.369,42.

Toledo: D o ñ a  Enriqueta Alonso,
3.333,33.

Valencia: Doña Isabel Ferrer, 3.795. 
Vizcaya: Don Ubaldo Ruiz, 1.833,33.

. Don Pedro Ruiz, 1.966,67.
Don Vidal Ruiz, 777,77;
Don Emilio Rodríguez, 2.308,33. !
Doña Emilia Pérez, 583,88. |

Don Jesús Paredes, 2.066,67.
Doña Ascensión Molinero, 1.144,43.
Don Dionisio González, 466,67.
Don Alejandro Diéguez, 1.344,43.
Don Segismundo Blanco, 1.233,33.
Doña María Lourdes Gollenéchea, 

1.344,43.
Don Andrés Benito, 1.298,81.
Doña Florencia Tamayó, 2.266,63.
Zaragoza : Doña Elisa Pelayo, 583,31.

' Don Jesús A. Cardiel, 83,33.
Don Ricardo Cañizares, 122,22.'
Badajoz: Obrás construcción Escue

las Alburquerque, 30.000;
Sevilla : Idem ídem en Dos Herma

nas, 48.000.,
• Madrid: Idem Escuela de (Artes y 
Oficios de Toledo, cuentas dé honora
rios del Arquitecto don José Carras
co, 198,41.

Málaga: Becas en la Escuela de 
trabajo, 200. .

Gijón: Idem, 150.
Córdoba: Idem Escuela de Veteri

naria, 600. . ,
Toledo: Idem en el instituto, 150.
Valencia, Idem ídem, 550.
Toledo: Idem ídem, 1.500.
Huesca: Idem, 1.050.
Murcia: Idem Lorca, 300.
Granada: Idem en Centros oficiar 

les, 3.910,
Zaragoza: Idem Universidad, 2.285.
Valladolid: Idem ídem, 1.400.
Palencia: Idem en Instituto, 150.
Soria: Idem ídem, 150.
Pamplona: Idem ídem, 150.
Lérida: Idem ídem, 75.
Málaga: Idem ídem, 150. *
Murcia: Idem ídem en la Univer

sidad, 800.
Granada: Idem en Centros oficiales, 

)75.
^Valladolid: Idém ídem, 475.

Zaragoza: Idem ídem, 1.300.
Gerona: Idem Instituto,. 150.
Vitoria: Idem ídem, 150.
Pamplona: ídem ídem, 300.
Ciudad Real: Idem ídem, dos de 

450.
San Sebastián: Idem, 150.
Albacete: ídem, 600,
Cuenca: Idem, 225.
Valencia: Idem ds Játiba, 150.
León: Idem, 150.
Melilla: Idem, 150.
Granada : Dietas oposiciones Magis

terio, 1.650.
La Coruña: Idem en Santiago de 

Compos tela. 300.
Las Palanas: Idem ídem, 1.546,95.
San Sebastián : Idem ídem, 1.012,50.
León: i Dietas inspectores 1< ense

ñanza, 4.875.
Madrid: Dietas del arquitecto don 

Juan Jáuregui, 15.
Madrid: Dietas comisión del servi

cio, 1 687,50.
Madrid: Viajes comisión servicio, 

1.241.
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Cádiz: Gastos locomoción oposicio
nes ingreso Magisterio, 104.

León: Idem, 52,70.
Teruel: Idem, 20.
León : Gastos locomoción inspecto

res 1.a enseñanza, 2.487,80.
Madrid: Viajes del Arquitecto don 

Juan Jáuregui, 600.
Granada: Becas Escuela de Estu

dios Arabes, 1.333,32.
Madrid: Universidad, 52.000, 33.500, 

500', 50.000, 8.500, 1.500.000; 190.000,
215.000, 6.000, 10.000, 14-500, 85.500,
11.500, 1.900, 19.000, 28.500.

Sevilla:' Instituto de Osuna, 2.041,50. 
Cádiz: Instituto, - 2.041,50.
Almería: Idem,' 2.041.50.
Lérida: .Material de Escuelas na

cionales, 189.300 
Oviedo: Idem ídem, 449-950.
Orense: 299.300.

, M álaga: Escuela de Artes y Oficios 
de Melilla, 1.250- 

Madrid: Obras en la Facultad de 
Medicina, 1.005.484,51.

Madrid: Material oposiciones ingre
so Magisterio Segovia, 409,07.

 Día 28 de mayo
Vitoria: Instituto, 140.
Cuenca: Idem, 140.
Soria: Idem, 140. 
Cáceres: Idem, 140.
Barcelona: Idem Manresá, 140.
Avila: Idem, 149.
Zaragoza: Ioem ¿Calatayud, 140. 
Pontevedra: Idem, 140.
M álaga: Idem, 140.
Las Palmas; Idem, 140.
Ciudad Real; Idem, 120.
Burgos: Idem Aranda de Duero, 

120.
Santander: Idem Torrelavega, 120.' 
Lérida: Idem Seo de Urgel, 120. 
Madrid: Idem Alcalá de Henares, 

120.
Tarragona: Idem Tortosa, 120.' * 
Madrid: Idem «Ramiro de Maeztu», 

320. 
Barcelona: Idem «Maragall», ídem 

«Ausias March», ídem «Menéndez Pe- 
layo», ídem «Balmes». cada uno a 320.

'M adrid: Idem .«Cardenal. Cisneros», 
320

Almería: Becas Instituto, 300. 
A licante: Idem, 300.
Badajoz: Idem, 300.
Castellón de la Plana: Idem, dos de 

150.
Guadalajara: Idem, 500.
Badajoz: Idem, 600.
M adrid: Idem en Centros oficiales,

14.000, 2.500 y 1.916,64.
Tarragona: Atrasos a favor de los

Maestros don Carlos Vicient, 1.077,77; 
doña Josefa Tallada, 1.022,22; don 
Emilio Collón, 922.22; don Joaquín 
Ferré, 1.155,55; doña Concepción Pa
zos, 833,33; • doña María de los Ange
les Patán, 1.180,55; doña Francisca i

Martorell, 625; doña Josefa Llárcer, 
1.022,22; don Luis Plaquet, 250; don 
Juan Ibau, 1.777,77; don Bartolomé 
García, 933,33.

Soria: Don Isidro de Miguel, 229,14; 
don Faustino Jiménez, 180,55; don 
Bem ardino. Rodríguez, 87,50.

Sevilla : Don Manuel Bernier, 999,99.
Málaga : Doña Josefa Jiménez, 8.250.
Madrid: Opositores a Cuerpo Archi_ 

veros. Bibliotecarios y Arqueólogos. 
12.183,33.

Valencia: Becas Escuelas Superior 
Bellas Artes de San Caídos, 333,33.

Logroño: Becas inspectores 1.a en
señanza, 1.500.

Valencia: Escuela de Cerámica de 
Manises, 187.

M adrid:• E s c u e l a  de Anormales, 
6.369,50.

Logroño1: Gastos de locomoción de 
los inspectores de 1.a enseñanza, 762,40.

Granada: Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, 833,33.

Barcelona: Idem, 833,33.
Sevilla: Idem, 833,33.
Sevilla: Idem, 8.000.
M adrid: Museo Nacional de Arte 

Moderno, 20.000 y 120.000.
Segovia: Material de Escuelas Na

cionales üe 1.a enseñanza, 117.600.
Huesca : . Idem, 180.700.
Zaragoza: Obras Facultad de Cien

cias, 49.597,55.
Madrid: Junta de intercambio y ad

quisición de libros, 25.000.
Granada: Comisión de Monumen

tos, 175.
Madrid: Obras Museo Arqueológico, 

49.787,06.
Tarragona: Idem ídem, 14.976,88.
Barcelona: M u s e o  Arqueológico, 

6-250.
Huesca: Idem, 2.500.
Madrd: Museo de Reproducciones,

2.500, 2-000 y 5.750; Museo de Arte 
Moderno, 5.000; Exposicidh bienal de 
Venecia y de Arte Español en Berlín,
150.000.

Valencia: Escuela de Bellas Artes, 
4.000 y 6.000.

Madrid: Museo' de Arte Moderno,
10.000, y Obras en la Biblioteca Na
cional, . 49.985,44.

Málaga: Inspección provincial de 
1.a enseñanza, 185,64.

Día 29 de mayo
Madrid: Obras en el Grupo Esco

lar «Víctor Pradera», 162.301,37, y en 
el Museo Antropológico, 250.000.

Huelva: Dietas inspectores de 1.a 
enseñanza, 3.000.

Barcelona: Idem, 5-625.
Granada: Idem, 2.625.
Valencia: ^Dietas oposiciones a in

greso Magisterio, dos de 214.
Soria: Iaem, 140,46.
Sevilla: Idem, 164,47..
Orense: Idem, 1.380.
Tarragona-: .  Idear, 2:497,50.

Huelva: Gastos de locomoción ins
pectores 1.a enseñanza, 1-524,80.

Barcelona: Idem, 2.859..
Granada: Idem, 1.334,20. .
Soria: Cantinas del Ayuntamiento 

de San Leonardo, 2.992,02.
Madrid: Obras en el Consejo Su

perior de Investigaciones Científicas,
120.000.

Granada: Idem en el Museo Arqueo
lógico, 9.422,71.

Madrid: 'Idem en la Escuela de Ar
tes y Oficios. S e c c i ó n  número 2, 
49.989,40.

Las anteriorés relaciones se publi
caron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dé 1.° de enero, 14 y 25 de 
febrero, 13 y 30 de marzo, 19 de abril 
y 11 del corriente.

Lo que se publica en êl BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los efec
tos de la regla octava de la Ornen 
ministerial, de 10 de enero de! 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26. de febrero).

Madrid, 29 dé mayo de * 1942.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.

Concediendo un mes de licencia, por 
enfermedad, a Francisco San Román 
Villasante, Portero de los Ministe
rios Civiles.

Vista la instancia suscrita por Fran
cisco San Román Villasante, Portero 
de los Ministerios Civiles con destino 
en el Museo del Pueblo Español, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermedad;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastañte;

Considerando 'due se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento de 7 de septiembre d e . 1918 y 
en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido los artículos 31 y 
33 del .mencionado Reglamento y en 
la Real Orden expresada, ha tenido a 
bien conceder al solicitante un mes de 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio. 

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.


